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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO de 14 de septiembre de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se nombra Asesora del Gabinete de la Presidencia del Gobierno de Aragón a doña 
Marta Ríos Gómez.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 28 del texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, y en el artículo 10.3 del Decreto de 5 de septiembre de 2023, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, se nombra Asesora del Gabinete de la Presidencia del Gobierno de 
Aragón (puesto número RPT 15932) a doña Marta Ríos Gómez, con efectos desde el día 15 
de septiembre de 2023, ordenando su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 14 de septiembre de 2023.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO
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DECRETO de 27 de septiembre de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se dispone el cese de doña Marta Ríos Gómez como Asesora del Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 28 del texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, y en el artículo 10.3 del Decreto de 5 de septiembre de 2023, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, se dispone el cese de doña Marta Ríos Gómez como Asesora del Gabi-
nete de la Presidencia del Gobierno de Aragón (puesto número RPT 15932), por nombra-
miento para otro puesto, con efectos desde esta misma fecha, ordenando su publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO
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DECRETO de 28 de septiembre de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se nombra Directora de Inversiones Estratégicas del Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón a doña Marta Ríos Gómez.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 28 del texto refundido de la Ley del 
Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, 
de 6 de abril; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, y en el artículo 10.3 del Decreto de 5 de septiembre de 2023, del Presidente 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia del 
Gobierno de Aragón, se nombra Directora de Inversiones Estratégicas del Gabinete de la 
Presidencia del Gobierno de Aragón (puesto número RPT 101192) a doña Marta Ríos Gómez, 
con efectos desde esta misma fecha, ordenando su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2023.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso 
selectivo convocado por Resolución de 18 de abril de 2023, para cubrir, con carácter 
fijo, un puesto de Técnico/a Superior de apoyo a la Oficina de Proyectos vacante en la 
plantilla de este Centro, incluido en la Oferta de Empleo Público para 2021, en el ámbito 
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El 28 de abril de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 80, la Resolu-
ción de 18 de abril de 2023, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cubrir, con ca-
rácter fijo, un puesto de trabajo, con el perfil que se define a continuación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para el 
proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 
10.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil al as-
pirante que se señalan a continuación:

- Puesto Técnico/a Superior de apoyo a la Oficina de Proyectos, perfil:
“Gestión y dinamización de la I+D+i en el sector agroalimentario y ambiental”: doña Eva 

Herrero Mallén, NIF ***9274**.
Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte pro-
cedente.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.

La Dirección Gerencia del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

P.S. El Director de Investigación,
(Decreto 124/2009, de 7 de julio,

del Gobierno de Aragón),
ALBERTO BERNUÉS JAL
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto vacante de Jefatura de Grupo de Gestión de Camas del Sector de Huesca, en 
el Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 6 de junio de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 19 de junio de 2023), se 
inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante 
de Jefatura de Grupo de Gestión de Camas del Sector de Huesca en el Hospital Universitario 
“San Jorge” de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida en fecha 21 de septiembre de 2023, y de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud, esta Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias 
legalmente atribuidas, resuelve:

Adjudicar el puesto ofertado a D.ª Ana Carmen Abadías Pinós.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 21 de septiembre de 2023.— El Gerente de Sector de Huesca, Luis Santiago 
Canalejo Mendaza.
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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2023, de la Gerencia de Sector Zaragoza II, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
diez puestos de Celador Encargado/a de Turno (Lavandería), en el Hospital Universita-
rio “Miguel Servet”.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector Zaragoza II, de 15 de mayo de 2023 (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 107, de 7 de junio de 2023), se inició procedimiento de provi-
sión, por el sistema de libre designación, de diez puestos de Celador Encargado/a de Turno 
(Lavandería), en el Hospital Universitario “Miguel Servet”.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III 
del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector Zaragoza II, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

Nombrar para el desempeño de los puestos de Celador Encargado/a de Turno (Lavan-
dería) del Hospital Universitario “Miguel Servet”, a:

- Clavería Zuara, Laura.
- Concha Belenguer, José Antonio.
- Espinosa Pérez, M.ª José.
- Jiménez Ruiz, Juan Carlos.
- Llanos Chinchilla, Jonathan Diego.
- Ortega Martínez, M.ª Mercedes.
- Pitarch Michavila, Yolanda.
- Roig Bartolomé, M.ª Sira.
- Royo Ejarque, Javier.
- Suñén Vigo, M.ª Pilar.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de septiembre de 2023.— El Gerente de Sector de Zaragoza II, P.A. El Di-
rector de Gestión y SS GG (Resolución de 3 de abril de 2019). Fernando Fernández Cuello.
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b) Oposiciones y concursos

VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Justicia, por la 
que se convoca concurso de traslado entre el personal funcionario de los Cuerpos y 
Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

Vacantes en la Administración de Justicia puestos de trabajo genéricos de los Cuerpos y 
Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y de 
Auxilio Judicial, dotados presupuestariamente, en el ámbito territorial gestionado por la Co-
munidad Autónoma de Aragón, procede su convocatoria en concurso de traslado, de confor-
midad con lo establecido en el título VIII de la Ley 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el artículo 43 y siguientes y 
disposición derogatoria única del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia, 
aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Por todo ello, la Dirección General de Justicia, del Departamento de Desarrollo Territorial, 
Despoblación y Justicia, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los puestos que 
se relacionan en anexo I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Puestos que se pueden solicitar.
1. Las funcionarias y los funcionarios participantes podrán solicitar cualquiera de las plazas 

incluidas en el anexo I, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requi-
sitos determinados en esta convocatoria en la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y los mantengan todos hasta la resolución definitiva del concurso, sin ninguna 
limitación por razón de la localidad de destino.

2. Dichas vacantes se identificarán por el número de orden del órgano judicial. Con la sola 
solicitud del número de orden de un órgano judicial se entienden solicitadas todas las plazas 
vacantes anunciadas para ese número de orden del Cuerpo existentes en dicho órgano, y 
asimismo todas sus posibles resultas, en aquellos casos en los que se anuncien.

3. También podrán solicitar las plazas que queden vacantes como consecuencia de la re-
solución del presente concurso, que se incorporarán en concepto de resultas a las vacantes 
ofertadas, salvo que estén ocupadas por funcionarios/as titulares adscritos provisionalmente; 
que se pretendan amortizar en virtud de proyecto de modificación de la plantilla orgánica, re-
distribución o reordenación de efectivos; o cuando la dotación asignada a un órgano judicial 
se encuentre sobredotada por uno o más funcionarios/as titulares, en cuyos casos no se ge-
nerará ninguna resulta correspondiente a las plazas del Cuerpo de que se trate. Tampoco 
producirá resulta el/la funcionario/a que esté ocupando una plaza en adscripción provisional 
que participe en este concurso y obtenga una plaza con carácter definitivo. Podrán solicitarse 
intercaladas vacantes y resultas.

Las plazas que se anuncien únicamente en calidad de posibles resultas tienen que identi-
ficarse igualmente por el número de orden del órgano judicial. Con la sola solicitud del número 
de orden de un órgano judicial se entienden solicitadas todas las posibles resultas que pu-
dieran producirse para ese número de orden del Cuerpo correspondiente.

No tienen la consideración de resultas aquellas plazas que dejen desiertas los/las partici-
pantes en otros concursos simultáneos a éste.

A fin de que los/las personas participantes en el concurso puedan ejercer el derecho que 
se les reconoce de solicitar las resultas producidas por su resolución, desde la fecha de pu-
blicación de esta Resolución y durante el periodo de presentación de solicitudes, se expondrá 
en la página web del Ministerio de Justicia (www.mjusticia.gob.es) y en los Departamentos 
competentes de las Consejerías de las Comunidades Autónomas con transferencia de fun-
ciones en materia de provisión de medios personales al servicio de la Administración de Jus-
ticia, la relación de órganos judiciales, fiscales y servicios de la Administración de Justicia de 
la misma naturaleza que los convocados que pueden solicitarse con indicación del número de 
orden de dichos órganos.

Los/las funcionarios/as participantes deberán asegurarse de que los números de orden de 
convocatoria que especifiquen en su instancia corresponden a los publicados para este con-
curso, tanto en el anexo I como en las resultas, a fin de evitar que se indiquen otros códigos 
correspondientes a otros concursos.

http://www.mjusticia.gob.es
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4. Las siglas VSM que aparecen en determinadas plazas significan que dichos órganos 
judiciales compatibilizarán sus funciones correspondientes al orden civil y penal con la ma-
teria relativa a la violencia sobre la mujer, según Acuerdo de 22 de junio de 2005, del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial (“Boletín Oficial del Estado”, número 153, de 28 de 
junio de 2005). El resto de siglas que figuran en la columna Denominación y ATP significan lo 
siguiente: AV (asistencia a la víctima); CP (centro penitenciario); DE (dedicación especial); 
GU (guardias); HE (horario especial); ML (medicina legal), PERS. ADTVO. D. PROV. (Per-
sonal Administrativo en Delegaciones Provinciales), PERSA ADTVO. SEC. (Personal Auxiliar 
Administrativo de Sección).

5. En este concurso general anual y a resultas, el número máximo de órganos judiciales 
que se podrá solicitar entre plazas vacantes y resultas, no podrá superar los 200 números de 
orden, entendiendo que cada número de orden comprende todas las vacantes anunciadas y 
posibles resultas, en su caso, del órgano judicial de que se trate. Se establece este límite de 
acuerdo con la facultad que permite el artículo 42 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de di-
ciembre, con objeto de agilizar el concurso dada la participación masiva de funcionarios/as y 
tratarse de un concurso general que afecta a los tres Cuerpos o Escalas y en virtud de lo 
dispuesto en el Acuerdo Marco suscrito entre el Ministerio de Justicia y las Comunidades 
Autónomas que han recibido el traspaso de competencias de medios personales y materiales.

6. No se admitirá ninguna modificación a la solicitud de destino formulada una vez trans-
currido el plazo de presentación de instancias. Tampoco se admitirá, una vez resuelto el con-
curso definitivamente, la renuncia al destino obtenido, por ningún motivo alegado, ni tampoco 
por el hecho de haberse equivocado la persona concursante a la hora de rellenar los números 
de orden de la instancia, por lo que, los/las funcionarios/as que participen en el concurso, 
deberán asegurarse de que todos los números de orden de convocatoria que solicitan se 
corresponden exactamente con las denominaciones de los órganos judiciales ofertados.

7. Podrá admitirse la renuncia a la participación en el concurso, teniendo como plazo hasta 
el último día de presentación de alegaciones a la resolución provisional, en aquellos casos 
debidamente justificados.

8. Excepcionalmente podrán eliminarse alguna de las plazas anunciadas como vacantes 
o resultas, en el caso de que se produjera de forma sobrevenida alguna circunstancia que 
obligara a ello.

9. En el supuesto de que se produzca una separación de jurisdicciones en algún partido 
judicial del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, las plazas afectadas por 
dicha separación, anunciadas en el anexo I de la presente convocatoria, y sus respectivas 
resultas, se entenderán referidas a los órganos judiciales con la nueva denominación.

Segunda.— Requisitos y condiciones generales de participación.
1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las vacantes de órganos judi-

ciales de los Cuerpos o Escalas de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia los/las funcionarios/as perte-
necientes a dichos Cuerpos o Escalas, cualquiera que sea su situación administrativa, ex-
cepto quienes, habiendo obtenido destino en anteriores concursos, no hayan tomado pose-
sión del destino que les fue adjudicado; aquellas personas declaradas en suspensión firme, 
mientras dure la suspensión y aquellas personas sancionadas con traslado forzoso, hasta 
que transcurra uno o tres años, para destino en la misma localidad en la que se les impuso la 
sanción, si se trata de falta grave o muy grave, respectivamente, computándose los plazos, 
en este caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 43.2.c) del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre.

Los/las funcionarios/as en situación de servicio activo deberá mantener esta situación 
hasta la resolución definitiva del concurso. Aquellas personas que se encuentren en las situa-
ciones de servicios especiales o excedencia voluntaria por cuidado de familiares, en el su-
puesto de reingresar al puesto de trabajo reservado, no serán excluidas de la participación en 
el concurso. Tampoco será excluido el personal funcionario en activo que pase a la situación 
de servicios especiales o excedencia voluntaria por cuidado de familiares.

En caso de que los/las funcionarios/as que se encuentren en las situaciones de servicio 
activo, servicios especiales o excedencia voluntaria por cuidado de familiares pasaran, du-
rante el proceso de resolución del concurso, a las situaciones de excedencia voluntaria por 
prestación de servicios en el sector público, excedencia voluntaria por interés particular, ex-
cedencia voluntaria por agrupación familiar o suspensión definitiva, serán excluidos/as de la 
participación en el concurso.

Si un/a funcionario/a en situación de excedencia voluntaria por estar prestando servicios 
como sustituto/a en el Cuerpo de Letrados/as de la Administración de Justicia, participa en el 
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concurso solicitando el reingreso y, a lo largo del proceso del concurso, se le adscribe provi-
sionalmente en el Cuerpo de Gestión, no se considerará que se modifica su situación admi-
nistrativa a los efectos previstos en la base primera, punto 1. Tampoco sería excluido por 
motivo de cambio de situación administrativa el personal funcionario adscrito provisional en el 
Cuerpo de Gestión, procedente de la situación de excedencia voluntaria por prestar servicios 
como Letrado/a sustituto/a, si, una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, 
vuelve a ser nombrado como Letrado/a sustituto/a.

2. Los/las funcionarios/as de los Cuerpos o Escalas de Gestión, Tramitación y Auxilio sólo 
podrán participar para el mismo Cuerpo o Escala en el que están en activo, si en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias ha transcurrido un período de dos años 
desde que se dictó la resolución por la que se convocó el concurso de traslado en el que el 
personal funcionario obtuvo su último destino definitivo en el Cuerpo o Escala desde el que 
participa, o la resolución en la que se le adjudicó destino definitivo, si se trata de personal 
funcionario de nuevo ingreso. Para el computo de los años se considerará como primer año 
el año natural en que se dictaron las resoluciones de que se trate, con independencia de su 
fecha y como segundo año, el año natural siguiente (artículo 46.1 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre).

3. El personal funcionario reingresado al servicio activo mediante adscripción provisional 
(artículo 68.c) del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre), obligado a participar en los 
concursos de acuerdo con la normativa vigente, estará excluido de la limitación temporal pre-
vista en el apartado 2 de esta base. Estará obligado a solicitar todas las plazas vacantes y 
posibles resultas anunciadas correspondientes a su Cuerpo o Escala de la provincia donde se 
encuentre adscrito. De no participar en el primer concurso convocado con posterioridad a la 
adscripción provisional, pasará a la situación de excedencia voluntaria por interés particular. 
En el supuesto de que, existiendo plazas en la provincia de adscripción, no solicitare todos los 
puestos de trabajo o solicitare puestos de trabajo de otra provincia, y no obtuviere destino, se 
le adjudicará por el órgano competente de la Comunidad Autónoma transferida o del ámbito 
del Ministerio en el que estuvieren adscritos, con carácter definitivo una plaza en el ámbito de 
la provincia en la que estuviere adscrito provisional y, en su defecto, en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma.

En el caso de no obtener destino definitivo y que se hubiera cubierto el puesto de trabajo 
que ocupaba provisionalmente, se le adscribirá de nuevo de forma provisional a un puesto de 
trabajo vacante de cualquier oficina judicial o centro de destino ubicado en la provincia o en 
el área territorial en la que se hubieran agrupado las vacantes a efecto de concurso. Si no 
obtuviera destino definitivo en el siguiente concurso, se le adjudicará de forma definitiva cual-
quiera de los puestos de trabajo que resulten vacantes en dicho concurso en cualquier ámbito 
territorial (artículo 69 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre). Deberá aportar, junto 
con su instancia, el documento F1R por el que se le adscribió provisionalmente a la plaza en 
la que se encuentre desempeñando actualmente sus funciones.

4. Los/las funcionarios/as que se encuentren en la situación de excedencia voluntaria es-
tablecida en el artículo 506.d) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, que modifica 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (excedencia por prestación de servi-
cios en el sector público), no tendrán ninguna restricción temporal para reingresar en el 
Cuerpo en el que figuren en dicha situación.

Los/las funcionarios/as que se encuentren en las situaciones de excedencia voluntaria 
establecidas en el artículo 506 letras e) y f) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
que modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (excedencia por interés 
particular y por agrupación familiar), sólo podrá participar en el concurso si en la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años como mínimo 
desde que fue declarado en tal situación.

5. Los/las funcionarios/as en situación de excedencia para el cuidado de familiares al am-
paro de lo dispuesto en el artículo 509 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, sólo podrán concursar 
si han transcurrido los dos años establecidos en el artículo 46.1 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre.

6. El personal funcionario en situación de suspensión definitiva que se encuentre adscrito 
con carácter provisional (artículo 68.e) del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre) de-
berá participar en este concurso con objeto de obtener un puesto de trabajo definitivo. De no 
participar en este concurso o no obtener el puesto de trabajo solicitado, se le destinará, en su 
caso, con carácter definitivo a cualquiera de los no adjudicados al resto de personas concur-
santes dentro del ámbito territorial correspondiente donde se encuentre adscrito.
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7. El personal funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa que se en-
cuentre adscrito provisionalmente por haber cesado como Letrado/a sustituto/a, gozará de 
derecho preferente para ocupar, la primera vez que se anuncien a concurso, puestos de tra-
bajo genéricos en la localidad donde se encuentre adscrito, según lo establecido en el artículo 
70.3 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, no perdiendo la preferencia si, una vez 
transcurrido el plazo de presentación de instancias, vuelve a ser nombrado como Letrado/a 
sustituto/a. Si no pudieran llegar a ocupar tales puestos de trabajo por concurrir a ellos con 
otro personal funcionario también con derecho preferente, continuarán en situación de ads-
cripción provisional hasta tanto se les pueda adjudicar puesto de trabajo definitivo en virtud de 
su participación en los sucesivos concursos y solicitud en ellos de todas las plazas vacantes 
en la localidad de adscripción.

De no pedir la preferencia indicada, no participar en el concurso o no solicitar todas las 
plazas vacantes del anexo I de la localidad en la que se encuentre adscrito, aun cuando no 
haya sido anunciada la plaza en la que se encuentre adscrito provisional, derivándose de ello 
la no obtención de puesto de trabajo, se le destinará, por el órgano competente de la Comu-
nidad Autónoma transferida o del ámbito del Ministerio en el que estuvieren adscritos, con 
carácter definitivo a cualquiera de los puestos no adjudicados.

Si dicha adscripción provisional se ha efectuado dentro del plazo de presentación de ins-
tancias no tienen obligación de concursar.

8. El personal funcionario que hubiere renunciado a un puesto de trabajo obtenido por 
concurso específico (artículo 68.a) del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre), habién-
dosele atribuido el desempeño provisional de un puesto de trabajo, gozará de derecho prefe-
rente para ocupar, la primera vez que se anuncie a concurso, un puesto de trabajo genérico 
en la misma localidad donde servía cuando se produjo su cese, debiendo solicitar todos los 
puestos de trabajo que se convoquen en dicha localidad, según lo establecido en el artículo 
54 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre. De no participar en el presente concurso 
se le adjudicará con carácter definitivo cualquiera de los puestos no adjudicados.

El personal funcionario que hubiere renunciado o que hubiera sido cesado de un puesto 
de trabajo obtenido por libre designación (artículos 62 y 68.a) del Real Decreto 1451/2005, de 
7 de diciembre) habiéndosele atribuido el desempeño provisional de un puesto de trabajo, 
gozará de derecho preferente para ocupar, la primera vez que se anuncie a concurso, un 
puesto de trabajo genérico en la misma localidad donde servía cuando se produjo su cese, 
debiendo solicitar todos los puestos de trabajo que se convoquen en dicha localidad. De no 
participar en el presente concurso o no obtener ninguno de los destinos solicitados, se le ad-
judicará con carácter definitivo cualquiera de los puestos no adjudicados.

9. Regulación del derecho de preferencia a la localidad indicados en los puntos 7 y 8 de la 
presente base:

9.1. La preferencia extiende sus efectos a todos los números de orden vacantes de una 
localidad determinada, pero ello no implica que se deba adjudicar el primer número de orden 
de preferencia que solicite en su instancia la persona interesada, sino que la norma establece 
que el/la concursante con este derecho obtenga destino en cualquier número de orden anun-
ciado como vacante en una localidad determinada, con las especificaciones que se indicarán 
en los puntos siguientes, por lo que, para ejercer este derecho habrán de solicitar obligatoria-
mente todos los números de orden de convocatoria vacantes del anexo I que se oferten en la 
localidad para la que se ejerce la preferencia y agrupar estas peticiones en los primeros nú-
meros de orden de preferencia de la solicitud, ordenando el resto de los números de orden de 
convocatoria pedidos sin preferencia a continuación, entre los que también se podrán solicitar 
voluntariamente el resto de números de orden de convocatoria a resultas de la localidad para 
la que se ejerce la preferencia. Igualmente deberán solicitarlo en su instancia, especificando 
la localidad del destino en donde se encuentren adscritos en el apartado P-1, aportando el 
documento acreditativo de dicha preferencia (adscripción provisional) según lo establecido en 
la base cuarta, punto 7.

9.2. Si no obtuviere destino con su puntuación en alguno de los números de orden de con-
vocatoria solicitados en la localidad para la que se ha ejercido la preferencia y no existieran 
otros/as funcionarios/as también con preferencia para la misma localidad y con mayor puntua-
ción, se le adjudicará aquel número de orden de dicha localidad del anexo I que hubiere ob-
tenido el/la concursante con menor puntuación, dirimiéndose en caso de empate entre varias 
personas concursantes por el número de escalafón, perdiendo éste el derecho a obtener 
destino en ese número de orden, pero pudiendo optar a los siguientes de su solicitud de par-
ticipación.

9.3. No se tendrá en cuenta la preferencia si no cumple con los siguientes requisitos: soli-
citar todos los números de orden de convocatoria vacantes del anexo I de la localidad de que 
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se trate en los primeros puestos de preferencia de la solicitud; hacer constar expresamente 
en el apartado P-1 del modelo de instancia la localidad para la que desea acogerse a la pre-
ferencia; y aportar el documento aludido en el punto 9.1.

10. El personal funcionario rehabilitado adscrito provisionalmente a que se refiere el ar-
tículo 68.f) y el apartado 2 del artículo 72 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, 
deberá participar en el primer concurso de traslado que se convoque, con objeto de obtener 
un puesto de trabajo. De no participar en este concurso o no obtener el puesto de trabajo 
solicitado, se le destinará, en su caso, con carácter definitivo a cualquiera de los no adjudi-
cados a los otros concursantes en cualquier ámbito territorial.

11. El personal funcionario cuyo puesto de trabajo le haya sido adjudicado de forma for-
zosa, por motivo de reordenación de efectivos prevista en el artículo 52 del Reglamento Or-
gánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, 
aprobado por Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, podrá participar en los concursos de 
traslados, aun cuando no hubiere transcurrido el plazo legalmente establecido. A su vez, 
tendrá derecho preferente, por una sola vez, para obtener otro puesto del propio centro de 
trabajo (artículo 51 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero) con ocasión de concurso 
ordinario en que se ofrezca y tomando parte en el mismo.

Para poder ejercer dicho derecho deberá ajustarse a las siguientes especificaciones:
Solicitar en los primeros lugares de orden de preferencia de la solicitud aquellos puestos de 

trabajo pertenecientes al centro de trabajo para el que desea acogerse a la citada preferencia.
Indicar en el modelo de instancia marcado como V-3, en el apartado P-2, el centro de tra-

bajo y localidad para la que desea acogerse a la preferencia.
Aportar documento acreditativo de su nombramiento con carácter forzoso para el centro 

de trabajo y localidad indicados en el apartado P-2.
En caso de que no se siguieran las instrucciones especificadas en los tres párrafos ante-

riores perderá, para el presente concurso, el derecho preferente que le reconoce el citado 
artículo 52.c).

12. El personal funcionario cuyo puesto de trabajo le haya sido adjudicado mediante un 
proceso de reasignación forzosa previsto en el artículo 67 del Real Decreto 1451/2005, de 7 
de diciembre, podrá participar en los concursos de traslados, aun cuando no hubiere transcu-
rrido el plazo legalmente establecido en el artículo 46.1 del mismo Reglamento. A su vez, 
tendrá derecho preferente para obtener un puesto de trabajo en su centro de destino de 
origen en el primer concurso de puestos genéricos en que se oferten plazas de dicho centro.

Para poder ejercer dicho derecho deberá ajustarse a las siguientes especificaciones:
Solicitar en los primeros lugares de orden de preferencia de la solicitud aquellos puestos de 

trabajo pertenecientes al centro de destino para el que desea acogerse a la citada preferencia.
Indicar en el modelo de instancia marcado como V-3, en el apartado P-2, el centro de tra-

bajo y localidad para la que desea acogerse a la preferencia.
Aportar documento acreditativo de su nombramiento por reasignación forzosa para el 

centro de destino y localidad indicados en el apartado P-2.
En caso de que no se siguieran las instrucciones especificadas en los tres párrafos ante-

riores perderá, para el presente concurso, el derecho preferente que le reconoce el citado 
artículo 67.

13. Los/las funcionarios/as que estén desempeñando un puesto singularizado por con-
curso específico o por libre designación podrá participar en el presente concurso siempre que 
hayan desempeñado el citado puesto al menos durante un año, contado desde la fecha de su 
toma de posesión (artículo 54 o 62 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre).

14. Al resultar irrenunciables los destinos obtenidos a instancia del personal funcionario, 
en caso de obtener destino el reingresado al servicio mediante concurso de traslado, quedará 
automáticamente en excedencia en el cuerpo en el que se encontraba en activo. No obstante, 
aquellos/as funcionarios/as que hubieren obtenido un puesto de trabajo por concurso especí-
fico podrán renunciar a éste, si antes de la finalización del plazo de toma de posesión, hu-
bieren obtenido un destino definitivo en el presente concurso, quedando obligada la persona 
interesada a comunicarlo al órgano convocante. De incumplir este deber de comunicación, 
deberá tomar posesión en el primero de los destinos adjudicados, según lo establecido en el 
artículo 53 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Si el concurso específico se resuelve con anterioridad a la resolución definitiva del con-
curso ordinario, previéndose también el transcurso del plazo posesorio de aquél, el personal 
funcionario afectado deberá tomar posesión del destino obtenido en el concurso específico, 
no teniendo ya opción para el concurso ordinario. Si el concurso específico se resuelve con 
posterioridad al concurso ordinario, habiendo transcurrido el plazo posesorio de éste, perderá 
la opción para el concurso específico.
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Tercera.— Baremos.
La valoración de méritos para la adjudicación de los puestos de trabajo se hará de acuerdo 

con el baremo establecido para valorar la antigüedad (artículo 48.1.a) del Real Decreto 
1451/2005, de 7 de diciembre) y el conocimiento de la lengua oficial propia de las Comuni-
dades Autónomas, según lo establecido en el apartado b) del mismo artículo.

1. Antigüedad. Por los servicios efectivos prestados como funcionario/a de carrera en el 
Cuerpo o Escala para el que participa se otorgará dos puntos por cada año completo de 
servicios, computándose proporcionalmente los períodos inferiores (0,00555556 por día). A 
estos efectos los meses se considerarán de treinta días y hasta un máximo de 60 puntos.

2. Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia de las Comunidades Autónomas. 
En las plazas ubicadas en las Comunidades Autónomas que tengan lengua oficial propia, el 
conocimiento oral y escrito de ésta, debidamente acreditado por medio de certificación oficial 
de la Comunidad Autónoma, u homologación del título aportado y del nivel al que corresponda 
el título, supone el reconocimiento a estos solos efectos de hasta doce puntos según el nivel 
de conocimientos acreditado en los términos siguientes:

2.1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:
1. Certificado de nivel B2 o títulos homologados: cuatro puntos.
2. Certificado de nivel C1 o títulos homologados: ocho puntos.
3. Certificado de nivel C2 o títulos homologados: doce puntos.
La aportación de documentos acreditativos del conocimiento de idioma se realizará en los 

casos previstos en el punto 3.6 del Manual del Asistente de Inscripción.
Los méritos se valorarán a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-

tudes. Estos certificados no serán acumulativos, por lo que, en caso de que e/la concursante 
posea títulos de varios niveles, sólo se valorará el superior.

Cuarta.— Modelos y plazos de presentación de solicitudes.
El modelo de la solicitud de inscripción es el anexo II que aparece publicado en esta Re-

solución, el cual no tiene validez para su presentación salvo como dato informativo de los 
apartados que contiene, ya que se confeccionará y presentará exclusivamente por los medios 
indicados en el punto 7 de la presente base.

1. Anexo II. Recuadro V-1: Los/las funcionarios/as destinados/as definitivamente en 
puestos de trabajo de los Cuerpos y Escalas de Gestión, Tramitación y Auxilio, así como los/
las que se enuentren en situación de servicios especiales y excedentes por cuidado de fami-
liares que tengan reservado su puesto de trabajo, radicados en el territorio nacional, sin com-
petencias transferidas, rellenarán su solicitud señalando el recuadro V-1 del anexo II, cumpli-
mentando todos los apartados que se le exijan, presentándola en el plazo comprendido entre 
el día 10 y el día 24 de octubre de 2023, ambos inclusive, según el mecanismo indicado en el 
punto 7 de la presente base.

2. Anexo II. Recuadro V-2: Los/las funcionarios/as destinados/as en puestos de trabajo de 
otros Cuerpos y Escalas de la Administración de Justicia o de otras Administraciones que se 
encuentren en excedencia del artículo 506.d) de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
que modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los Cuerpos y Es-
calas de Gestión, Tramitación o Auxilio, que deseen solicitar plazas ofertadas en el presente 
concurso, rellenarán su solicitud, señalando el recuadro V-2 del anexo II, cumplimentando 
todos los apartados que se le exijan, presentándola en el plazo comprendido entre el día 10 y 
el día 24 de octubre de 2023, ambos inclusive, según el mecanismo indicado en el punto 7 de 
la presente base.

3. Anexo II. Recuadro V-3: Los/las funcionarios/as solicitantes que se encuentren en cual-
quiera de las siguientes situaciones:

- Excedencia voluntaria por agrupación familiar o por interés particular.
- Adscripción provisional por haber reingresado desde la situación de suspensión definitiva.
- Adscripción provisional por haber reingresado al haber sido rehabilitados/as.
- Adscripción provisional por haber reingresado al servicio activo que no tengan reserva de 

puesto de trabajo.
- Adscripción provisional por cese o renuncia de un puesto obtenido por libre designación 

o por haber renunciado a un puesto obtenido por concurso específico.
- Adscripción provisional por haber reingresado al haber cesado como Letrado/a sustituto/a.
- Aquel personal funcionario incurso en reordenación de efectivos del artículo 52.c) del 

Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, o en reasignación forzosa del artículo 67 del Real 
Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Rellenarán su solicitud, señalando el recuadro V-3 del anexo II, cumplimentando todos los 
apartados que se le exijan, presentándola en el plazo comprendido entre el día 10 y el día 24 
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de octubre de 2023, ambos inclusive, según el mecanismo indicado en el punto 7 de la pre-
sente base.

4. El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria por interés particular 
acompañará a su solicitud la documentación acreditativa de su pase a dicha situación, y la 
declaración jurada de no haber sido separado de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ambas en un mismo documento en formato pdf.

El personal funcionario en situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios 
en el sector público según el artículo 506.d) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá 
acompañar a su solicitud de participación en el concurso una declaración jurada de no encon-
trarse en situación de suspensión firme de funciones.

5. La solicitud para tomar parte en este concurso será única para cada funcionario/a, 
aunque se soliciten plazas radicadas en el territorio de las Comunidades Autónomas con 
competencias transferidas que, por tanto, figuren en las convocatorias que simultáneamente 
a ésta se realicen por los Gobiernos Autónomos y se publiquen, así mismo, en los Boletines 
Oficiales de las Comunidades Autónomas respectivas.

Del mismo modo mediante una única instancia, deberán optar por participar desde el 
cuerpo en que la persona concursante se encuentre en activo, o reingresar al servicio activo 
en otro cuerpo del que formen parte como funcionaria o funcionario excedente. En caso de 
presentar dos instancias solicitando destinos en dos Cuerpos/Escalas distintos, serán anu-
ladas las dos solicitudes, quedando, por tanto, el/la funcionario/a excluido/a de la participa-
ción en el concurso.

Si alguien desea rectificar una instancia ya presentada, podrá rellenar y presentar una 
nueva solicitud, para el mismo Cuerpo/Escala en el que participaba, antes de la finalización 
del plazo de presentación de instancias, la cual anulará automáticamente la entregada ante-
riormente, según lo indicado en el punto 7 de la presente base.

6. Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, se podrá renunciar a la parti-
cipación en el concurso antes de la finalización del plazo de alegaciones a la resolución pro-
visional, según lo indicado en la base primera, punto 7.

7. Mecanismo de confección y presentación de las solicitudes.
A) Confección de las solicitudes.
 Todas las solicitudes de los modelos V1, V2 y V3 se confeccionarán de forma telemá-

tica a través del asistente de inscripción.
 Todos/as los/as funcionarios/as que participen en el presente concurso de traslados 

entre funcionarios/as de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial, a nivel nacional, deberán de rellenar la so-
licitud por medios telemáticos entrando en la página web del Ministerio de Justicia, en 
la siguiente dirección: https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/con-
cursos-traslados/ Concurso de traslados ordinario Gestión, Tramitación y Auxilio 2023.

 Una vez que hayan entrado en dicha página pulsarán en el enlace que aparece en la 
misma con el nombre “G.T.A. Concurso de traslados”, entrarán en el Asistente de Ins-
cripción y el sistema les guiará en la confección de la solicitud siguiendo las instruc-
ciones que se les irá indicando, debiendo consultar el Manual del Asistente de Inscrip-
ción Web publicado en dicha página, y si tienen alguna duda pueden llamar al teléfono 
de Atención al Usuario 913904605.

 Con ello se conseguirá el objetivo de evitar errores en la transcripción de los códigos, 
puesto que los datos grabados por la persona concursante quedarán automáticamente 
almacenados en el sistema informático.

 Los/las concursantes, previamente a la entrada en el Asistente de Inscripción, deberán 
identificarse electrónicamente por alguno de los sistemas que ofrece la plataforma Cl@
ve:

 - DNI electrónico.
 - Certificado digital.
 - Cl@ve Pin 24 h.
 - Cl@ve permanente.
B) Presentación de las solicitudes.
 El presente sistema de presentación se basa en los artículos 10.1, 10.2.c) y 36.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 Todos/as los/las concursantes de ámbito nacional con modelo de instancia V1, V2 o V3, 
grabarán y presentarán las solicitudes de acuerdo con las instrucciones descritas en el 
Manual del Asistente de Inscripción.

 Tendrán en cuenta básicamente lo siguiente:

https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/concursos-traslados/
https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/concursos-traslados/
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 - No se presentará ninguna instancia de participación en el concurso en formato papel.
 - El uso del Asistente de Inscripción ya no es sólo para confeccionar la instancia, sino 

que es un proceso de inscripción completo, es decir, que una vez grabada y confirmada 
la instancia en dicho Asistente, dentro del plazo establecido, ya estará presentada en 
el Departamento correspondiente del Ministerio de Justicia.

 - Si alguno de los solicitantes quisiera modificar una instancia ya confirmada, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, podrá volver a generar y confirmar una nueva a 
través del Asistente de Inscripción.

 - Dentro del período de inscripción, se pueden generar y confirmar tantas instancias 
como se desee, teniendo en cuenta que sólo tendrá validez en el concurso la última 
instancia presentada, es decir, que una vez grabada y confirmada la primera instancia, 
cada nueva acción realizada (Nueva instancia grabada y confirmada, o renuncia a la 
participación en el concurso), anulará la acción realizada anteriormente, por lo que 
quedará activa únicamente la última.

 - Se pueden presentar, junto con la instancia, los documentos necesarios en los casos 
en los que se requiera.

 - Serán rechazadas aquellas solicitudes que no se hayan confeccionado telemática-
mente con dicho Asistente de Inscripción.

C) Renuncias.
 Durante el plazo de presentación de instancias, los/las participantes podrán presentar cuantas 

instancias crean oportuno, así como renunciar a la participación en concurso, manteniéndose 
activa únicamente, como ya se ha indicado en el punto B, la última acción realizada.

 Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, podrán renunciar a la parti-
cipación en el concurso, según lo indicado en la base primera, punto 7, pero no se 
podrá realizar a través del Asistente de Inscripción, pues ya estará cerrado a modifica-
ciones, por lo que enviarán firmado y escaneado el anexo IV (Modelo de alegaciones), 
junto con la documentación justificativa de dicha renuncia, a través del correo electró-
nico concursos.admonjusticia@mjusticia.es.

 Al enviar el correo electrónico, indicarán en el apartado “Asunto”: RENUNCIA, en un 
único fichero, el cual tendrá la denominación del nombre, apellidos, NIF y modelo de 
instancia de la persona interesada (Ejemplo: “Luis Pérez Pérez 00000000K V1”).

Quinta.— Peticiones condicionadas.
Caso de estar interesados/as en las vacantes que se anuncian para un mismo municipio, 

partido judicial o provincia dos funcionarios/as del mismo o distinto Cuerpo/Escala, podrán 
condicionar su petición al hecho de que ambas obtengan destino en el mismo municipio, par-
tido judicial o provincia, entendiéndose en caso contrario desistidas las peticiones condicio-
nadas efectuadas por ambas. Los/las funcionarios/as que se acojan a esta petición condicio-
nada, deberán concretarlo en su instancia en el apartado C, especificando el nombre y 
apellidos y NIF de la persona con quien condiciona. Si alguna de las personas concursantes 
no lo indicase en el apartado C quedarán anuladas ambas instancias.

Por el hecho de rellenar el apartado C de la instancia se entiende que se acogen a la pe-
tición condicionada prevista en el artículo 48.2 del Reglamento de Ingreso, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia, en todos los números de orden solicitados.

Sexta.— Tramitación.
Por el Ministerio de Justicia se efectuará la baremación en función a las bases de datos de 

antigüedad e idioma obrantes en estas dependencias y a los datos que figuren en las solici-
tudes, pudiendo solicitar información complementaria a las Comunidades Autónomas con 
competencias transferidas, si fuera necesario.

Séptima.— Adjudicaciones.
1. El orden de prioridad para la adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dado por la pun-

tuación total obtenida según los baremos establecidos en la base tercera de esta convocatoria.
2. En caso de empate en la puntuación total, incluido el idioma, se acudirá para dirimirlo a 

la mayor antigüedad en el Cuerpo de que se trate y de persistir el empate, al número de orden 
obtenido en el proceso selectivo de acceso a dicho Cuerpo.

Octava.— Resolución provisional.
1. La presente convocatoria se resolverá provisionalmente de forma coordinada con los 

órganos competentes de las Comunidades Autónomas con competencias transferidas, de 

mailto:concursos.admonjusticia@mjusticia.es
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forma que se publiquen simultáneamente en el “Boletín Oficial del Estado” y en las páginas 
web del Ministerio de Justicia y en las páginas de las Comunidades Autónomas mencionadas.

2. La resolución provisional pondrá a disposición de las personas interesadas en la página 
web del Ministerio de Justicia (www.mjusticia.gob.es) y en las de las Comunidades Autó-
nomas con competencias transferidas los anexos III de todas las personas participantes, la 
relación de personas excluidas con las causas de exclusión y la relación en orden alfabético 
de las adjudicaciones.

El anexo III es la solicitud de la persona concursante, con expresión de sus datos perso-
nales, de su situación administrativa, y el número de orden y la denominación de los destinos 
grabados en el Asistente de Inscripción con la preferencia deseada por el/la interesada, cons-
tando, además, con la información relativa al baremo de los méritos, el destino provisional-
mente adjudicado, en su caso, y los números de orden rechazados y su causa. Este anexo III 
será visible únicamente para cada interesado/a, pero no para el resto de concursantes, en 
virtud del derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, 
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución Española, y desarrollado por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, en la cual se señala la obligación de guardar el deber de confidencialidad en el tra-
tamiento de los datos personales de las personas físicas.

3. Contra la resolución provisional, el anexo III y la relación de personas excluidas, cabrá 
formular alegaciones desde la fecha que en la misma se indique y durante el plazo que igual-
mente se establezca, para lo cual deberán aportar en dicho plazo el anexo IV exponiendo los 
motivos, firmado y escaneado, y la prueba documental oportuna, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 73 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, a través del correo electrónico concursos.admonjusticia@mjusticia.es, indi-
cando en el apartado “Asunto”: apellidos, nombre y NIF. Tanto el anexo IV como la 
documentación se enviarán en un único fichero con el título de sus apellidos, nombre, NIF y 
modelo de instancia.

De no reclamarse en el plazo establecido, se entenderá que muestra su conformidad y 
aceptación de los datos contenidos, de su baremación y el destino provisionalmente adjudi-
cado.

Dichas alegaciones serán comprobadas, se resolverá lo que proceda en derecho y el re-
sultado será reflejado en la resolución definitiva del concurso, por lo que no será notificado 
personalmente a los/las interesados/as.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos provisionalmente adjudicados pueden 
sufrir modificaciones en la resolución definitiva, como consecuencia de las correcciones que 
hubieran podido producirse en la gestión de las instancias. En cualquier caso, los destinos 
asignados provisionalmente no suponen expectativa de derecho respecto a la resolución de-
finitiva del concurso.

Novena.— Resolución definitiva y plazo posesorio.
1. Una vez resueltas las alegaciones, la presente convocatoria se resolverá definitiva-

mente, de forma coordinada con los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
con competencias transferidas.

2. Las resoluciones del concurso podrán separarse por Cuerpos, a fin de que los ceses de 
los/las funcionarios/as concursantes puedan ser escalonados en el tiempo, si la Administra-
ción considera que su acumulación en una misma fecha pudiera ser perjudicial para el servicio 
público.

3. Si no se lograra la simultaneidad de publicación de la resolución con los Boletines Ofi-
ciales de las Comunidades Autónomas, los plazos se computarán desde el día siguiente al de 
la publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

4. El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de localidad 
de la funcionaria o del funcionario; ocho días hábiles si implica cambio de localidad dentro de 
la Comunidad Autónoma y veinte días hábiles si implica cambio de Comunidad Autónoma, 
con excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla, en que será de un mes tanto si el puesto de 
trabajo en las islas o en las ciudades es el de origen como si es el de destino.

Dicho plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente al 
del cese, que deberá efectuarse en las fechas que se indiquen en la resolución definitiva del 
concurso.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen las vacaciones, los 
permisos o licencias que se encuentren disfrutando el personal funcionario, salvo que, por 

http://www.mjusticia.gob.es
mailto:concursos.admonjusticia@mjusticia.es
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circunstancias excepcionales debidamente motivadas, se suspenda o revoque el disfrute de 
los mismos.

Décima.— Carácter de los destinos adjudicados.
1. Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la conside-

ración de voluntarios a los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Los destinos adjudicados en la resolución definitiva serán irrenunciables.

Decimoprimera.— Limitación para concursar.
Aquellos/as funcionarios/as que obtengan destino definitivo en el presente concurso, no 

podrán participar en otro concurso de traslados para el mismo Cuerpo o Escala hasta que no 
transcurran los plazos establecidos en el artículo 529.3 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, que modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y articulo 
46.1 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre.

Decimosegunda.— Recursos.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en 

el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de 
Desarrollo Territorial, Despoblación y Justicia, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 64 de la citada Ley, y 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.

La Directora General de Justicia,
ESMERALDA PASTOR ESTRADA
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ANEXO II 
CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA DE ARAGÓN DE FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

Marque X donde proceda: 
 

V-1   V-2   V-3  

 
 
 
(A RELLENAR POR EL INTERESADO) 

N.I.F: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: 

ÓRGANO JUDICIAL DE DESTINO ACTUAL (En propiedad o provisional): 
 
LOCALIDAD Y PROVINCIA:  

CUERPO ACTUAL: 

CUERPO PARA EL QUE PARTICIPA: 
 

DIRECCIÓN PUESTO DE TRABAJO O DOMICILIO: 
 
MÓVIL/FIJO: 

Preferencias por Idioma: Especificar únicamente el Curso de nivel , perfil o grado 
superior de los que se posean, señalando 1, 2 ó 3 en la casilla del ámbito de la C. 
A. para la que participa, según lo establecido en la Base Tercera.2.   

C: Sólo peticiones condicionadas. Si se acoge a la Base 5ª de la 
convocatoria debe especificar a continuación los apellidos,  nombre y  
el NIF del otro funcionario : 
Apellidos y nombre: 
 
 
NIF:  

 Ámbito C.A. del País Vasco  Ámbito C.A. Valenciana 
 Ámbito C.A. de Cataluña  Ámbito C.A. Foral de Navarra 
 Ámbito C.A. de Galicia  Ámbito C.A. de las I. Baleares 
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: Señale  X en el recuadro sombreado que proceda y rellene los datos que se piden, en su caso: 

V1 

 
 

Servicio activo.   Si el destino actual ha sido obtenido por: 1)Concurso específico, indique posesión:
                                                                                                 Día____/Mes____/Año____ 

2) Libre designación, indique posesión:
       Día_____Mes_____/Año_____ 

 Comisión de servicios.        Indique órgano judicial donde se desempeña: 

 Excedencia por cuidado de familiares.                                    Indique la fecha de pase a esta situación: Día _____/ Mes _____/ Año ____/ 

 Servicios especiales. 

V2  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público Art. 506 d) LOPJ 19/2003.  

V3 

 Exc. Vol. por  interés particular Art. 506 e) LOPJ 19/2003.        Indique la fecha de pase a esta situación: Día _____/ Mes _____/ Año ____/ 
 Exc. Vol. por agrupación familiar Art. 506 f) LOPJ 19/2003.    Indique la fecha de pase a esta situación: Día _____/ Mes _____/ Año ____/ 

 Reingreso por adscripción provisional desde la situación de suspensión definitiva Art. 68.e) R.D. 1451/2005. 

 Reingreso por adscripción provisional de los rehabilitados Art. 72 RD 1451/2005. 

 Reingreso por adscripción provisional  que no tengan reserva de puesto de trabajo.  Art. 69 R.D.1451/2005 (Deberá aportar el 
documento F1R por el que se le adscribió provisionalmente). 

 Adscripción provisional  por haber renunciado a un puesto obtenido por concurso específico. Art. 54 R.D. 1451/2005. 
 Adscripción provisional por cese o renuncia en un puesto obtenido por libre designación Art. 62 RD 1451/2005. 

 Reingreso por adscripción provisional por cese como Letrado sustituto. Art. 70 R.D. 1451/2005. 

 Reordenación de efectivos Art. 52. c) R.D. 249/96. 
 Reasignación forzosa Art. 67 RD 1451/2005. 

P-1: Si se encuentra en adscripción provisional, según los Artículos. 54, 62 ó 70 R.D. 1451/2005, y se acoge a la preferencia de la Base Segunda, puntos 7 
u 8, especifique a continuación la localidad de adscripción, acompañando documentación acreditativa en fotocopia compulsada: 
 
Localidad :____________________________________________ 

P-2: En caso de que quiera acogerse a la preferencia establecida en la Base Segunda, punto 11 ó 12  de la convocatoria, por reordenación de efectivos o 
reasignación forzosa, según los Artículos 52.c) del R.D. 249/96 y 67 del R.D. 1451/2005, indique a continuación el centro de trabajo y la localidad que desee, 
acompañando documentación acreditativa en fotocopia compulsada: 
Centro de trabajo :_______________________________________________________________ 
Localidad:_____________________________________________________________ 
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(USE SÓLO ESTA HOJA SI SOLICITA HASTA 100 NÚMEROS DE ORDEN) 
 

    
        
        

 

 
 
: 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

Nº Orden 
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº   Orden 
de 

preferencia 

Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden  
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden 
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden  
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

1  21  41  61 
 81  

2  22  42  62  82  

3  23  43  63  83  

4  24  44  64  84  

5  25  45  65  85  

6  26  46  66  86  

7  27  47  67  87  

8  28  48  68  88  

9  29  49  69  89  

10  30  50  70  90  

11  31  51  71  91  

12  32  52  72  92  

13  33  53  73  93  

14  34  54  74  94  

15  35  55  75  95  

16  36  56  76  96  

17  37  57  77  97  

18  38  58  78  98  

19  39  59  79  99  

20  40  60  80  100  
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Nº Orden 
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº   Orden 
de 

preferencia 

Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden  
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden 
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

Nº Orden  
de 

preferencia 
Nº orden de 
convocatoria 

101  121  141  161 
 181  

102  122  142  162  182  

103  123  143  163  183  

104  124  144  164  184  

105  125  145  165  185  

106  126  146  166  186  

107  127  147  167  187  

108  128  148  168  188  

109  129  149  169  189  

110  130  150  170  190  

111  131  151  171  191  

112  132  152  172  192  

113  133  153  173  193  

114  134  154  174  194  

115  135  155  175  195  

116  136  156  176  196  

117  137  157  177  197  

118  138  158  178  198  

119  139  159  179  199  

120  140  160  180  200  
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ANEXO IV 
MODELO DE ALEGACIONES 

 
CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA DE FECHA 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

 
N.I.F. : 

 
PRIMER APELLIDO 

 
SEGUNDO APELLIDO 

 
NOMBRE 

 
MODELO DE INSTANCIA CON EL QUE PARTICIPÓ (SEÑÁLESE LO QUE PROCEDA):  

 
V-1 

 
 

 
V-2 

 
 

 
V-3 

 
 

CUERPO PARA EL QUE PARTICIPÓ (SEÑÁLESE LO QUE PROCEDA): GE  TR  AU  

 
CAUSA DE LA ALEGACIÓN (SEÑÁLE  X EN EL RECUADRO  QUE PROCEDA): 
A)  EXCLUSIÓN DEL CONCURSO 
 
B)  NO OBTENCION DE DESTINO 
 
C)  DISCONFORMIDAD EN EL DESTINO OBTENIDO 

 D) DISCONFORMIDAD CON LA ANTIGÜEDAD 
 
E) OTROS 

 

  

  

 
(LAS ALEGACIONES SE DEBEN EXPONER DE FORMA CLARA Y SUCINTA, EXCLUSIVAMENTE EN EL APARTADO RESERVADO AL EFECTO. EN CASO DE MENCIÓN 
DE UN FUNCIONARIO AFECTADO INDICAR N.I.F..) 

ALEGACIONES 
 
 
 

FECHA:  
FIRMA 

MINISTERIO DE JUSTICIA. Subdirección General de Acceso  
y Promoción del Personal de la Administración de Justicia. 
EMAIL: concursos.admonjusticia@mjusticia.es  
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2023, del Director General de la Función Pública, 
por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso se-
lectivo de nuevo ingreso, para la estabilización de empleo temporal, para la provisión 
con carácter interino de puestos de trabajo correspondientes al Cuerpo Ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la 
Naturaleza.

Concluidas las pruebas selectivas, para la estabilización de empleo temporal, convocadas 
por Resolución de 5 de octubre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la Naturaleza, modificada por Resolución 
de 16 de marzo de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servi-
cios, el Tribunal de Selección ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, Carrera Administrativa y 
Promoción Profesional de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, (Decreto 
80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, modificado mediante Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón) las listas de espera para la provisión con carácter 
interino de puestos de trabajo de dicha clase de especialidad.

La lista de espera derivada del correspondiente proceso selectivo se ordenará, del si-
guiente modo:

a) Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, han 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenados por número de ejercicios aprobados y la 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b) Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenados según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

A la vista de la propuesta elevada por el Tribunal de Selección y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38.1 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, Carrera 
Administrativa y Promoción Profesional de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, esta Dirección General resuelve:

Aprobar la lista de espera por provincias, confeccionada para la provisión con carácter 
interino de puestos de trabajo del Cuerpo Ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la Naturaleza.

Dicha lista cuenta con el siguiente Código Seguro de Verificación (CSV):
CSVNJ4UNNC7DZ1401PFI
La lista de espera podrá ser consultada introduciendo el CSV citado en el enlace que se 

indica a continuación: https://mia.aragon.es/documentos.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
previo a la vía judicial contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 28 de septiembre de 2023.

El Director General de la Función Pública,
CARLOS BELDA INIESTA

https://mia.aragon.es/documentos
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2023, de la Dirección Gerencia del Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso 
selectivo para cubrir, con carácter fijo, un puesto de personal propio vacante de 
Investigador/a Agrario/a en la plantilla de este Centro, incluido en la Oferta de Empleo 
Público para 2021, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Mediante la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, se creó el Centro de Investigación y Tecno-
logía Agroalimentaria de Aragón (CITA en adelante), como una entidad de derecho público, 
adscrita al Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
competencia en materia de investigación agroalimentaria.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón contempla en su anexo VII, entre otros, tres puestos de personal propio 
de Investigador/a Agrario/a del CITA.

En cumplimiento de dicho Decreto, y con el fin de atender las necesidades de personal 
para el adecuado funcionamiento del Centro, se acuerda convocar pruebas selectivas para 
cubrir, con carácter fijo, un puesto de Investigador/a Agrario/a.

La convocatoria se regirá por las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca un proceso selectivo para cubrir, con carácter fijo y en régimen de contra-

tación laboral y a jornada completa, un puesto de trabajo de Investigador/a Agrario/a de per-
sonal propio del CITA, de acuerdo con las siguientes características.

a) Denominación: Investigador/a Agrario/a.
 Perfil: Agronomía de cultivos de regadío: fertilidad del suelo, uso del agua y nutrientes.
 Grupo: A1.
 Nivel: 24.
 Complemento específico: B (especial dedicación).
 Titulación académica: Doctorado.
1.2. El sistema de selección será concurso-oposición, comenzando por la fase de con-

curso.
1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de publicación de los actos que se deriven del procedimiento selectivo, tanto en 
la fase de ejecución como de revisión, la página web del CITA (en el apartado de “ofertas de 
trabajo” de la siguiente la dirección http://www.cita-aragon.es).

No obstante, lo anterior, además se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón” las resolu-
ciones para las que así lo establecen expresamente las bases de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de la prueba selectiva los aspirantes deberán re-

unir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados 
de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o 
ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 del ar-
tículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; o los extranjeros que no 
estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con residencia legal en Es-
paña.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto convocado.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

http://www.cita-aragon.es
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Doctorado o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de la base 2.2.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del corres-
pondiente certificado de equivalencia.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 4.1.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base 2.1 deberán poseerse en el día de fi-

nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la firma 
del contrato.

3. Cumplimentación y presentación de solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este procedimiento deberán cumplimentar y presentar 

su solicitud junto con la documentación indicada en la base 3.5 y, en su caso, en la base 3.6, 
por medios electrónicos, de acuerdo con el modelo específico accesible en la sede electró-
nica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de la url 
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convo-
cadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon o incluyendo en el buscador 
de trámites (https://www.aragon.es/tramites) el trámite número 1157 “Procesos selectivos 
convocados por el Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA)”, 
clicando en el botón “Iniciar trámite”. En la pantalla donde se pide rellenar los datos del trá-
mite, en el campo “Tipo de proceso selectivo” debe marcarse la opción “Oferta pública de 
empleo (OPE)”.

El uso del modelo específico de solicitud accesible en la citada url será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La solicitud únicamente se considerará presentada a los efectos de su tramitación en el 
momento en que se obtenga el justificante de registro electrónico, que se deberá conservar 
para acreditar, en caso de que resulte necesario, la presentación de dicha solicitud en el plazo 
y forma establecidos.

3.2. Los interesados presentarán una solicitud por la plaza a la que opten y serán respon-
sables de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, así como de los que 
figuren en el currículum vitae y de los que aporten, en su momento, en la documentación de 
los méritos correspondientes.

3.3. Como parte integrante de la solicitud la persona interesada efectuará declaración 
responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la base 2.1.

3.4. Los aspirantes con discapacidad reconocida legalmente, podrán hacerlo constar en el 
espacio correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones en 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios del proceso selectivo en que esta adap-
tación sea necesaria, siempre que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni im-
plique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible.

3.5. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:
a) “Currículum vitae”, que incluirá una relación detallada de los méritos que aleguen po-

seer, según la clasificación que figura en la base 8.2.2 y de acuerdo con las instruc-
ciones de elaboración de CV establecidas al efecto, accesibles en la url https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-
centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon en el apartado Documentos y 
enlaces de interés.

b) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen o, en su caso, la documenta-
ción acreditativa de la exención de la misma.

c) En caso de actuar mediante representante, documento que acredite dicha representación.
3.6. De acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el caso de que 

la persona solicitante ejercite su derecho de oposición a que la Administración efectúe la con-
sulta de sus datos, se deberá aportar la siguiente documentación:

a) Copia del documento de identidad de la persona solicitante.
b) Fotocopia del título exigido para participar en el proceso selectivo, o, en su defecto, 

declaración jurada de estar en condiciones de obtenerlo dentro del plazo establecido 
en la base 2.2.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
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c) Resolución de reconocimiento de la discapacidad del solicitante.
3.7 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contado a partir del 

día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Tasas.
4.1. La tasa por derechos de examen será de 38,98 euros, cuyo pago se realizará me-

diante transferencia a la cuenta ES78 2085/1425/58/0330114302, debiéndose indicar el 
nombre y apellidos del aspirante y la plaza que solicita.

El pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma 
de la solicitud.

4.2. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria del proceso selectivo.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
on-line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

4.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración, los servicios y actuaciones administra-
tivas relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes en los correspondientes pro-
cesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

5. Tramitación de otras actuaciones.
5.1. Las subsanaciones se podrán tramitar en formato electrónico a través de la sede elec-

trónica del Gobierno de Aragón, en la url https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-
admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-
aragon, también accesible incluyendo en el buscador de trámites (https://www.aragon.es/
tramites) el procedimiento 1157 “Procesos selectivos convocados por el Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón”, apartado “Subsanación”, clicando en el botón 
“Subsanar trámite” y deberán dirigirse al CITA.

5.2. Las aportaciones y alegaciones se podrán tramitar en formato electrónico a través de 
la sede electrónica del Gobierno de Aragón, en la url https://www.aragon.es/tramitador/-/tra-
mite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-
agroalimentaria-aragon, también accesible incluyendo en el buscador de trámites (https://
www.aragon.es/tramites) el procedimiento 1157 “Procesos selectivos convocados por el 
Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón”, apartado “Aportación”, cli-
cando en el botón “Aportar documentación” y deberán dirigirse al CITA. En el caso de que los 
documentos del trámite requieran firma, estos deberán aportarse ya firmados.

5.3. Se podrán interponer, en su caso, recursos administrativos en formato electrónico en 
la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
través del servicio digital Interposición de recursos ante la Administración https://www.aragon.
es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion y deberán dirigirse al CITA.

5.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

http://www.aragon.es/inaem
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-admision-pruebas-selectivas-convocadas-centro-investigacion-tecnologia-agroalimentaria-aragon
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, Dirección Gerencia del CITA dictará 

Resolución aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos 
del puesto convocado. Esta Resolución, que se publicará en la página web del CITA, indicará, 
cuando existan, las causas de exclusión.

6.2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de su publicación en la página web del CITA, para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Los aspirantes que en el plazo 
señalado no subsanen las causas de exclusión o no aleguen la omisión, justificando su de-
recho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la reali-
zación de las pruebas.

Para evitar errores y hacer posible la subsanación en tiempo y forma en el supuesto de 
producirse, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran en la relación de excluidos, 
sino, además, que constan en la relación de admitidos.

6.3. Transcurrido dicho plazo de 10 días de subsanación, Dirección Gerencia dictará Re-
solución aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, excluidos del 
puesto convocado. Esta Resolución, que se publicará en la página web del CITA, indicará, 
cuando existan, las causas de exclusión. Asimismo, señalará el lugar, fecha y hora de realiza-
ción del ejercicio de la fase de oposición.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en esta 
convocatoria.

7. Tribunales calificadores.
7.1. La composición del Tribunal para la calificación del proceso selectivo se determinará 

en la Resolución de Dirección Gerencia por la que se apruebe la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y, en su caso, excluidos.

7.2. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir cuando con-
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A tal efecto, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

7.3. El Presidente/a del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones ostentando voto de calidad. El Secretario/a del Tribunal 
tendrá voz y voto.

7.4. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de 
la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia al 
interesado/a, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

7.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 69 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón.

7.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a 
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores 
corresponde a Dirección Gerencia, a propuesta del Tribunal calificador.

7.7. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, 
de forma que los aspirantes con discapacidad tengan similares condiciones de realización del 
ejercicio de la fase de oposición que el resto de los participantes.

8. Estructura de las pruebas selectivas.
8.1. Los aspirantes serán convocados para la realización de la fase de concurso y la fase 

oposición en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan al comienzo de 
los mismos, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y discrecional-
mente apreciados por el Tribunal. Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación 
creada impida el acceso al lugar de realización física del ejercicio.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la coinci-
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dencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de la 
celebración de la prueba en la que tenga que participar. Para ello, las aspirantes deberán presentar, 
dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a la realización de la prueba 
(en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido al Presidente/a del Tribunal 
comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto 
con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba correspondiente.

El orden de actuación de los aspirantes comenzará con aquel cuyo primer apellido se inicie 
con la letra “G”, de acuerdo con lo previsto en la Resolución de 24 de marzo de 2023, de la Di-
rectora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado 
del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8.2. Fase de concurso.
8.2.1. La fase de concurso consistirá en la exposición oral y pública por la persona aspi-

rante, en el tiempo máximo de 30 minutos, de los méritos alegados relacionados con el área 
temática de especialización y de la labor científica desarrollada descrita en el currículo pre-
sentado en la solicitud, para su evaluación y calificación por el Tribunal. Seguidamente, el 
Tribunal debatirá con la persona aspirante, hasta un máximo de 90 minutos, sobre el conte-
nido de la exposición oral de la misma, pudiendo formular todas las preguntas que considere 
convenientes y, fundamentalmente, aquellas que se relacionen con los temas de trabajo más 
relevantes de la investigación y la participación de la persona aspirante en la misma.

8.2.2. Se valorarán los siguientes cuatro apartados: I) Méritos científicos, II) Méritos de 
transferencia, divulgación e innovación; III) Méritos de formación; IV) Servicios prestados.

I. Méritos científicos (hasta 30 puntos).
a) La formación en la especialidad y la experiencia en centros de investigación nacionales 

o extranjeros.
b) La dirección o coordinación científica de grupos, la dirección o participación en pro-

yectos de investigación internacionales, nacionales o regionales.
c) Las contribuciones científicas realizadas, valorando la calidad y repercusión de los tra-

bajos originales de investigación publicados.
d) La redacción y publicación de libros o capítulos de libros.
e) La redacción de artículos publicados en revistas científicas.
f) Las comunicaciones, ponencias o posters en congresos o reuniones científicos nacio-

nales o internacionales.
g) La organización y gestión de la investigación y actividades científicas (organización de 

congresos, jornadas y seminarios; editor de revista y pertenencia a comités editoriales; 
participación en organismos externos de evaluación de la investigación).

h) Otros méritos que alegue la persona candidata relacionados con el perfil del puesto 
objeto de la convocatoria.

II. Méritos de transferencia, divulgación e innovación (hasta 15 puntos).
a) Las patentes, obtenciones vegetales y registros, valorando su calidad y repercusión en 

el sector.
b) La participación en convenios o contratos con empresas o la administración.
c) Las publicaciones de divulgación, las charlas y conferencias de transferencia y divulgación.
d) Otros méritos que alegue la persona candidata relacionados con el perfil del puesto 

objeto de la convocatoria.

III. Méritos de formación (hasta 10 puntos).
a) La dirección de tesis doctorales, tesis máster, tesinas y trabajos de fin de carrera, la 

docencia de postgrado incluyendo, cursos de doctorado, cursos superiores de especia-
lización y otros análogos.

b) La organización y coordinación de cursos en Universidades u otros organismos de 
docencia e investigación.

c) Otros méritos que alegue la persona candidata relacionados con el perfil del puesto 
objeto de la convocatoria.

IV. Servicios prestados (hasta 5 puntos).
Meses de antigüedad de actividad investigadora postdoctoral en la Administración: 0,05 

puntos por cada mes completo de experiencia con el perfil del puesto de trabajo al que se opta 
en Administraciones Públicas y organismos públicos dependientes de ellas.
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Esta fase se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario para superar la fase de concurso 
una puntuación mínima de 40 puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no ob-
tengan, al menos, dicha puntuación.

El Tribunal publicará en la página web del CITA la relación de aspirantes que hayan supe-
rado la fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida. Así mismo, se indicará la 
fecha de realización de la fase de oposición.

La valoración se efectuará, en todo caso, condicionada a su acreditación documental, a 
cuyo efecto los interesados deberán aportar, en el momento en que se les requiera, la docu-
mentación correspondiente. Tal aportación no podrá servir para acreditar nuevos méritos no 
alegados en su momento.

8.3. Fase de oposición.
8.3.1. Los aspirantes que hubiesen superado la fase de concurso participarán en la fase 

de oposición, que se calificará de 0 a 40 puntos. No podrá aplicarse la puntuación de la fase 
de oposición para superar la prueba de la fase de concurso.

La fase de oposición consistirá en una presentación oral y pública por el aspirante de lo 
siguiente:

a) Exposición de su visión del estado actual del área temática del perfil del puesto de tra-
bajo, y descripción de la línea de investigación que pretende desarrollar y su posible 
evolución (hasta 20 puntos).

b) Proyecto de investigación a desarrollar en los próximos 4 años relacionado con el perfil 
del puesto (hasta 20 puntos).

 Los aspirantes, en el momento de la comparecencia en el llamamiento único, deberán 
entregar a los miembros del Tribunal, la presentación que realizarán en formato elec-
trónico.

 Se podrá a disposición de los aspirantes ordenador PC con sistema operativo Microsoft 
Windows 10 (programas Microsoft Word, Excel y Power Point 2016, y Acrobat Reader 
DC), proyector y puntero.

 La persona candidata dispondrá de hasta 60 minutos para presentar las dos partes del 
ejercicio, y el Tribunal dispondrá de hasta 90 minutos para realizar preguntas y solicitar 
aclaraciones.

8.3.2. En esta fase de oposición se evaluará lo siguiente:
a) Respecto a lo expresado en la letra a) de la base 8.3.1:
 - El grado de conocimiento de la persona candidata sobre el área temática.
 - Relevancia y adecuación de la línea de investigación al perfil del puesto de trabajo.
 - Las competencias de la persona candidata relacionadas con el perfil del puesto de 

trabajo.
b) En cuanto a lo indicado en la letra b) de la base 8.3.1:
 - La contribución del proyecto de investigación al avance del área temática.
 - La innovación, originalidad y viabilidad de la propuesta de proyecto de investigación.
 - La adecuación del proyecto al perfil del puesto de trabajo.
 La fase de oposición tendrá una valoración máxima de 40 puntos. La calificación de los 

aspirantes en la fase de oposición se hará mediante deliberación conjunta de los miem-
bros del Tribunal, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada aspirante de 0 a 40.

 El Tribunal, al finalizar la fase de oposición, publicará en la página web del CITA, la 
relación de aspirantes que hayan superado dicha fase, indicando las puntuaciones 
obtenidas.

8.4. Las calificaciones del Tribunal deberán justificarse individualmente mediante la formu-
lación por escrito de un juicio razonado relativo a la fase de oposición y la valoración de los 
méritos contenidos en cada apartado de la fase de concurso. Los escritos de valoración se 
adjuntarán al acta correspondiente.

Para calcular la nota final se sumarán las notas parciales de los diferentes subapartados. 
Dichas notas parciales resultarán de calcular la media aritmética de las valoraciones indivi-
duales de los miembros del Tribunales, excluidas la nota más baja y más alta.

9. Calificación final y superación del proceso selectivo.
Finalizado el respectivo proceso selectivo, el Tribunal publicará en la página web del CITA 

la relación de aspirantes que lo han superado, con la puntuación total obtenida, esto es, el 
sumatorio de las valoraciones de la fase de oposición y de concurso.

Los puestos se adjudicarán a los aspirantes que, habiendo superado el ejercicio de la fase 
de oposición, alcancen mayor puntuación total en el conjunto de los ejercicios de las fases de 
oposición y concurso. Esta adjudicación se efectuará mediante resolución de Dirección Ge-
rencia, y se publicará en la página web del CITA.
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Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
los procesos selectivos se resolverán a favor del candidato que hubiese obtenido mayor pun-
tuación en la fase de oposición. De persistir el empate, se acudirá sucesivamente a la puntua-
ción de cada uno de los apartados de los méritos contemplados en la base 8.2. Finalmente, 
se atenderá al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Administración 
Pública el 22 de marzo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 65, de 4 de abril).

El correspondiente Tribunal no podrá proponer la contratación de un número de aspirantes 
superior al de puestos convocados en cada proceso selectivo. Cualquier propuesta que con-
travenga lo establecido en esta base será nula de pleno derecho.

10. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 

la publicación de la Resolución del aspirante que ha superado el respectivo proceso selectivo, 
la persona que figure en la misma deberá presentar en el registro del CITA, en las unidades 
de registro del Gobierno de Aragón o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, dirigido a Dirección Gerencia del CITA, los siguientes documentos 
acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria, originales o 
copia auténtica:

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o a los que les resulte 
de aplicación los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: 
pasaporte o documento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1 a), además, documento acre-
ditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano del país europeo 
al que afecta dicho vínculo, haciendo constar que no está separado de derecho de su 
cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

 Los extranjeros no nacionales de los Estados señalados anteriormente: acreditación de 
residencia legal en España.

b) Se comprobará de oficio la posesión del título exigido para participar en el correspon-
diente proceso selectivo que se señala en la base 2.1 e), siempre que haya sido expe-
dido por el ministerio competente en materia de educación, salvo que se ejercite el 
derecho de oposición a dicha comprobación, en cuyo caso deberá presentar el original 
del título.

 En caso de estar en condiciones de obtener el título certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de dicho título.

 En el caso de títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homo-
logados por la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la cre-
dencial que acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la 
formación en alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento 
para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de 
reconocimiento de titulaciones.

c) Documentación acreditativa de los méritos alegados en el “currículum vitae” al que 
hace referencia la base 3.5.a).

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

10.2. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados, 
no se presenta la citada documentación, no podrá el adjudicatario ser contratado, y se formu-
lará propuesta a favor del siguiente en la lista de puntuación, siempre que haya superado la 
fase de oposición.

11. Contratación.
11.1. Dirección Gerencia, a la vista de la propuesta del respectivo Tribunal calificador y una 

vez que el candidato seleccionado haya presentado la documentación señalada en la base 
anterior, procederá a dictar la resolución del proceso selectivo, que se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, declarando el aspirante que lo ha superado. En todo caso, no podrá con-
tratarse un número de aspirantes mayor al número de puestos convocados.

11.2. En el plazo máximo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de la resolución señalada en la base 11.1, el candidato seleccionado será contratado en ré-
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gimen laboral con carácter fijo, siéndole de aplicación el Convenio Colectivo aplicable al per-
sonal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

11.3. Cuando, por causa imputable al aspirante o de fuerza mayor, no llegue a perfeccio-
narse el contrato de trabajo, se acudirá a la relación definitiva de candidatos que hayan supe-
rado el proceso selectivo según el orden de puntuación hasta la cobertura del puesto convo-
cado en el correspondiente proceso selectivo.

11.4. La persona contratada como resultado de la presente convocatoria quedará some-
tida al régimen de incompatibilidades regulado por la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

11.5. Hasta que no se formalicen los contratos, los aspirantes no tendrán derecho a per-
cepción económica alguna.

12. Bolsas de empleo.
La presente convocatoria servirá asimismo para la elaboración de una bolsa de empleo 

para la contratación de las sucesivas vacantes temporales que se produzcan en el perfil con-
vocado.

La bolsa de empleo estará formada por los aspirantes que, habiendo superado la fase de 
oposición, no hayan sido seleccionados para cubrir los puestos de trabajo convocados. La 
ordenación de los candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en las dos fases de oposición y concurso. En caso de empate, se estará a los 
criterios establecidos en la base 9 de esta convocatoria.

Dicha bolsa de empleo se publicará en la web del CITA a través de una Resolución de 
Dirección Gerencia.

13. Consideraciones finales.
13.1. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 

refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Convenio Colectivo vigente para el personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; y el 
resto de la normativa aplicable en la materia, en cuanto no se oponga a la mencionada Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

13.2. Contra la presente convocatoria y sus bases, que no agotan la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 
17 de diciembre, de creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 
Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte procedente.

Por otra parte, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución de los contratos laborales será la jurisdicción social.

13.3. La resolución del proceso selectivo se producirá en un plazo no superior a tres 
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.

La Dirección Gerencia del Centro de Investigación
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

P.S. El Director de Investigación,
(Decreto 124/2009, de 7 de julio,

del Gobierno de Aragón),
ALBERTO BERNUÉS JAL
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2023, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés 
de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la Orden 
EPE/848/2023, de 22 de junio, por la que se convocan para el año 2023 las subvencio-
nes reguladas en la Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones complementarias para favore-
cer la estabilidad en el empleo de los trabajadores con discapacidad severa que pre-
sentan especiales dificultades de inserción que mantengan una relación laboral de ca-
rácter especial en el ámbito de los centros especiales de empleo.

De conformidad con las normas vigentes, y de acuerdo con la propuesta de resolución 
elevada por el Jefe del Servicio de Promoción de Empleo, la Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo emite la siguiente resolución:

Antecedentes

Primero.— Por Orden EPE/848/2023, de 22 de junio, se convocan para el año 2023 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones complementarias para favo-
recer la estabilidad en el empleo de los trabajadores con discapacidad severa que presentan 
especiales dificultades de inserción que mantengan una relación laboral de carácter especial 
en el ámbito de los centros especiales de empleo. En la tramitación de los expedientes se ha 
observado el procedimiento previsto en el Capítulo III de la Orden EIE/1426/2016, de 3 de 
octubre, así como en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Segundo.— En el marco de la citada convocatoria se han presentado un total de 66 solici-
tudes de subvención. Todas ellas se han presentado dentro del plazo establecido en la Orden 
de convocatoria y han sido objeto de estudio y valoración por el Servicio de Promoción de 
Empleo, salvo una de ellas, que ha sido inadmitida a trámite por presentación fuera del plazo 
previsto. En concreto, la solicitud presentada por la sociedad Ocón Zaragoza de Transportes, 
con fecha 31 de julio de 2023.

Tercero.— El procedimiento de concesión se ha tramitado mediante el procedimiento sim-
plificado de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.b) del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y de acuerdo con los artículos 11 y 12 de las 
bases reguladoras.

Cuarto.— Se ha comprobado que los centros especiales de empleo potencialmente bene-
ficiarios cumplen con los siguientes requisitos exigidos en el artículo 3 de las bases regula-
doras:

- Poseer la calificación administrativa de centro especial de empleo y contar con centros 
de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón que figuran autorizados e inscritos en el 
correspondiente Registro de Centros Especiales de Empleo.

- Haber sido beneficiarias, por los trabajadores destinatarios finales de la subvención y 
durante el tiempo aplicable, de la subvención del 50% del salario mínimo interprofesional 
prevista en la letra a) del artículo 11 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar 
la integración laboral de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo.

- Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social.

- No encontrarse en ninguno de los supuestos previstos en el apartado 2 del citado artículo 
3 de la Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre.

Quinto.— Asimismo se ha comprobado también que las entidades beneficiarias cuentan 
en su plantilla con trabajadores que presentan especiales dificultades para su inserción la-
boral, entendiendo que dichas dificultades se dan en aquellos trabajadores con parálisis ce-
rebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad recono-
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cido igual o superior al 33 por 100, así como en aquellos que presentan una discapacidad 
física o sensorial con un grado reconocido igual o superior al 65 por 100.

Sexto.— Para el cálculo de la subvención se han tomado en consideración todos las per-
sonas trabajadoras que, presentando las especiales dificultades de inserción laboral especi-
ficadas en el párrafo anterior, han sido objeto de la subvención del 50% del salario mínimo 
interprofesional prevista en la letra a) del artículo 11 de la ya citada Orden EIE/282/2016, de 
17 de marzo, entre el 1 de julio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, ambos inclusive, inclu-
yendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias correspondientes a dicho periodo y 
teniendo en cuenta el número de días efectivamente trabajados y el porcentaje de jornada de 
trabajo realizada.

Séptimo.— Una vez evaluadas las solicitudes presentadas y efectuado el cálculo de las 
subvenciones que corresponderían a los beneficiarios, resulta un total a otorgar de dos mi-
llones setenta y dos mil seiscientos treinta y tres euros con noventa y cinco céntimos 
(2.072.633,95 €). Teniendo en cuenta que el crédito presupuestario previsto en esta convoca-
toria asciende a un millón doscientos mil euros (1.200.000 €), dicho crédito resulta insuficiente 
para hacer frente al pago de la totalidad de las ayudas a otorgar. Por ello, procede prorratear 
entre los beneficiarios el importe total destinado a financiar estas ayudas.

Fundamentos de derecho

Primero.— La competencia en materia de gestión de los programas de apoyo y fomento 
de empleo corresponde al Instituto Aragonés de Empleo en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado 2 a) del artículo 2 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, sobre creación de dicho Instituto (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 45, de 17 de abril de 1999).

Segundo.— La Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones complementarias para favorecer la estabi-
lidad en el empleo de los trabajadores con discapacidad con especiales dificultades de inser-
ción que mantengan una relación laboral de carácter especial en el ámbito de los centros 
especiales de empleo, atribuye al Instituto Aragonés de Empleo la gestión de las subven-
ciones reguladas en la misma.

Tercero.— En virtud de lo dispuesto en los artículos 11 y 12 de la citada Orden EIE/1426/2016, 
de 3 de octubre, el Servicio de Promoción de Empleo del INAEM es el órgano instructor del 
procedimiento de concesión de subvenciones y la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Instituto Aragonés de Empleo es la competente para resolver las solicitudes de subvención 
presentadas en aplicación de dicha Orden y de su correspondiente convocatoria.

En caso de que el crédito disponible fuese insuficiente para hacer frente al pago de la to-
talidad de las subvenciones a otorgar, la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto 
Aragonés de Empleo, en aplicación de lo previsto en el artículo 12 de la Orden EIE/1426/2016, 
de 3 de octubre, acordará el prorrateo entre los beneficiarios del importe global máximo des-
tinado a financiar estas ayudas.

Cuarto.— El artículo 8 de la Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre, establece que la con-
cesión de la subvención se tramitará mediante el procedimiento simplificado de concurrencia 
competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.b) del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por lo que la subvención se concederá a todos los centros especiales de empleo 
que reúnan los requisitos para su otorgamiento, siendo el único criterio para cuantificar el 
importe de la subvención que pudiese corresponderles el número de trabajadores con espe-
ciales dificultades integrados en las plantillas de dichos centros y el número de días efectiva-
mente trabajados dentro del período de referencia que determine la correspondiente convo-
catoria.

Quinto.— El apartado duodécimo de la Orden EPE/848/2023, de 22 de junio, por la que se 
convocan estas subvenciones establece que las mismas se calcularán de una sola vez te-
niendo en cuenta el número de días efectivamente trabajados por los citados trabajadores 
dentro del período comprendido entre el 1 de julio de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, 
ambos inclusive, e incluirá la parte proporcional de las pagas extraordinarias correspondientes 
a dicho período.
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Séxto.— La resolución del procedimiento, conforme establece el artículo 12.3 de la Orden 
EIE/1426/2016, de 3 de octubre, se comunicará a los interesados mediante publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, que surtirá efectos de notificación por tratarse de un procedi-
miento de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en los artículos 45 y 40.2, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Vistos los antecedentes de hecho enumerados, los preceptos legales citados y demás de 
general aplicación, la Directora Gerente del INAEM resuelve:

Primero.— Conceder a los centros especiales de empleo que se incluyen en la relación 
que se adjunta como anexo I, las subvenciones que figuran en la misma, en concepto de 
subvención complementaria para favorecer la estabilidad en el empleo de los trabajadores 
con discapacidad con especiales dificultades de inserción que mantengan una relación la-
boral de carácter especial en el ámbito de los centros especiales de empleo.

El número de trabajadores que dan derecho a la subvención complementaria de hasta el 
25 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional prevista en el artículo 7 de las bases regula-
doras, Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre, figura relacionado en el anexo I adjunto a la 
presente Resolución.

Segundo.— Las subvenciones se abonarán una vez dictada la resolución concesoria con 
cargo a la partida establecida en el número 2 del apartado tercero de la Orden EPE/848/2023, 
de 22 de junio.

G3221/470092/33005 Integración laboral en centros especiales de empleo 900.000€.
G3221/470092/91002 Integración laboral en centros especiales de empleo 300.000€.
No obstante, no podrá realizarse dicho pago si el beneficiario no se encuentra al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o tiene pen-
diente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor 
por resolución de procedencia de reintegro.

Tercero.— Comunicar a los beneficiarios que el importe de la subvención no podrá ser, en 
ningún caso, de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas 
de esta o de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, supere la intensidad del 100% de los costes salariales total de los trabaja-
dores con discapacidad tenidos en cuenta para determinar dicho importe, conforme con lo 
establecido en el artículo 8.6 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mer-
cado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

De conformidad con lo previsto en el apartado 31) del artículo 2 del citado Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, se considerará “coste salarial” al importe total que realmente deba pagar 
el beneficiario de la ayuda en relación con el empleo de que se trate, compuesto, durante un 
período de tiempo definido, por el salario bruto y las cotizaciones obligatorias a la Seguridad 
Social.

Cuarto.— Exigir a la entidad beneficiaria el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el artículo 8 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aragón, así como las obliga-
ciones recogidas en el artículo 15 y 18 de la Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones. Los centros 
especiales de empleo beneficiarios de las ayudas previstas en la presente Resolución quedan 
obligados a hacer constar la colaboración del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y del 
Gobierno de Aragón en las actividades de difusión y publicidad, así como en las publicaciones 
que puedan hacer de las actividades y proyectos subvencionados, en los términos del artículo 
18 de la Orden EIE/1426/2016, de 3 de octubre.

Quinto.— Los centros especiales de empleo beneficiarios de esta subvención, deberán 
someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo, y a las derivadas de la función interventora y de control finan-
ciero que corresponda a la Intervención de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás ad-
ministraciones y órganos competentes, todo ello de conformidad con lo previsto en la Orden 
EIE/1426/2016, de 3 de octubre. En el ejercicio de estas actuaciones los centros especiales 
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de empleo beneficiarios estarán obligados a colaborar con los citados órganos y administra-
ciones competentes.

El incumplimiento de las obligaciones, condiciones y demás circunstancias previstas en la 
presente Resolución, así como de lo establecido en el párrafo anterior, podrá originar en su 
caso, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, el reintegro total o parcial de las 
cantidades que se hubieran recibido, con los intereses correspondientes, de acuerdo con lo 
previsto en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y demás normativa vi-
gente en esta materia, sin perjuicio de lo establecido en Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social.

Sexto.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de 
un mes contado desde su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, y el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 3 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Instituto
Aragonés de Empleo,

P.S. La Secretaria General del Instituto
Aragonés de Empleo,

(artículo 22.3 del Decreto 82/2001, de 10 de abril),
PATRICIA ASENSIO MORENO
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ANEXO I 
RELACIÓN DE EXPEDIENTES A SUBVENCIONAR 

 
 

CIF CENTRO Importe tras 
prorrateo 

Nº trabajadores 
subvencionados 

B99379315 ADESA ROMANOS, S.L. 3.351,18 5 

B99335325 ADIBIL CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO SLU 7.432,53 9 

B22410302 ALIMENTOS ARTESANOS DELEITA INCLUSION, S.L. 2.309,57 6 

B50812833 ARAGONESA DE ALTA FRECUENCIA, S.L. 6.812,44 8 

B99493918 ARAGOSGA, S.L 16.108,88 31 

B50724285 ARAPACK, S.L. 34.308,04 45 

B44241818 ASAPME B.A. INTEGRAL S.L.U. 8.059,04 16 

G50115377 ASOCIACION DE DISMINUIDOS PSIQUICOS LAS FUENTES DE ZARAGOZA 7.610,68 9 

B44180586 ATADI EMPLEO, S.L.U. 26.199,37 31 

B22234033 BARBASTRO SOCIAL, LAVANDERIA Y LIMPIEZA, S.L. 5.780,55 9 

B50848514 CEE IMPULSO TECNOLOGICO Y AROMAS, S.L. 12.440,30 15 

B44223915 CEE TERVALIS VIDA S.L.U. ( anterior CEE IMPULSO LAVAND.) 15.930,00 19 

B50900299 CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO OLIVER, S.L. 111.295,11 127 

B50812064 CESERPI, S.L. 22.794,86 35 

B50502699 CIERZO GESTION, S.L. 9.065,10 23 

B44178432 CUMI UTRILLAS, S.L. 4.519,85 5 

B50778224 DESARROLLO SOCIAL E INTEGRACION S.L. 31.596,05 36 

B50895499 EL CIERZO Y LA RETAMA, S. L. 3.807,07 6 

B99548828 EMPLAZADOS SOCIAL S.L. 5.546,46 10 

B99041725 ENVASADO BOLSKAN - CORREAS, S.L. 31.717,58 39 

B50976059 FLORES NARVONA, S.L. 2.527,57 3 

G50440999 FUNDACION CARMEN FERNANDEZ CESPEDES C.E. 5.705,01 6 

G99118598 FUNDACION DFA 39.624,81 49 

G22417570 FUNDACION VALENTIA HUESCA 63.363,72 84 

B99526915 FUNDAZ INTEGRA S.L. 9.789,40 18 

B50505718 G.P.-7, S.L. 1.013,21 1 

B99325599 GARDENIERS,S.L. 34.056,37 41 

B50921873 GESTION ASISTENCIAL ARAGONESA, S. L. 5.055,14 5 

B99309346 GESTORA SERVICIOS INTEGRALES NATURE, S.L. 18.110,07 33 

B99272478 IBERICA DE SERVICIOS DE INTEGRACION LABORAL, S.L. 7.288,82 11 

A79449302 ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE S.A.U 5.064,01 12 

B99417248 ILUNION SERVICIOS INDUSTRIALES DE ARAGÓN S.L.U. 64.760,76 91 

B22303119 INSERTARE, S.L. 6.186,45 9 

B22245633 INTEGRACION LABORAL ARCADIA, S.L. 52.809,63 60 

B99153330 INTEGRACION LABORAL DE DISCAPACITADOS CAMPO DE BORJA, S.L. 2.207,45 3 

B99138067 INTEGRALIA DIGITAL GLOBAL, S.L. 17.457,76 24 

B22215768 JARDINERIA DEL VALLE DE BENASQUE, S.L. 3.824,87 4 

B99303216 KENTRIKÉS, S.L. 3.079,30 4 

B50746213 KEPAR ELECTRONICA 2, S.L. 5.787,11 7 

B22291728 LOGISTICA BOLSKAN-CORREAS 4.608,46 6 

B50931302 LOGISTICA SOCIAL, S.L. 34.128,02 58 

B44239093 MACANA FISH, S.L. 5.252,52 6 

F50219815 MAGNOLIA, SCDAD. COOP. LTDA. 5.294,28 6 

B50460351 MANIPULADOS MONTEVEDADO, S.L. 19.801,86 24 

B50950518 MAS QUE DXT ARAGON, S.L. 23.966,10 46 
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B50397041 MINUEVAL, S.L. 39.518,75 41 

B99171803 NATURALMENTE SOCIAL RECIKLA, S.L. 15.506,08 16 

B99216129 NOVO REHUM, SLU 15.709,12 22 

B22381495 OBRADOR D´ATENEA, S.L.U. 6.401,67 7 

B22376701 OCIO Y SERVICIOS DE FRAGA, S.L. 3.157,56 5 

B99162976 PROTEC & MARTI, S.L. 15.089,58 22 

B50770791 REY ARDID, S.L. 38.394,78 69 

B99444655 RICHMOND 1861 S.L. 19.099,34 47 

B99010613 SCHINDLER 24, S.L. 92,61 1 

B50856160 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS DE ARAGON, S.L. 28.221,10 45 

B50812098 SERVICIOS PARQUE DELICIAS, S.L. 14.763,04 17 

B99446049 SESE INTEGRA NORTE S.L. 6.221,06 11 

B22218051 SOMONTANO SOCIAL, S.L. 51.857,40 63 

A81098642 SRCL CONSENUR CEE, S.A 10.991,31 12 

B50940618 STYLEPACK, S.L. 84.788,46 135 

B50952373 TEMPO EXPRES, S.L. 1.150,51 3 

B44256873 TRAPECIO TERUEL S.L. 1.057,96 3 

F50122423 UMBELA, S. COOP.LTDA. 33.834,61 38 

B99225385 URVINA INTEGRACION, S.L. 4.403,82 5 

B50522291 ZARAGOZA PARKINGS, S.L. 2.293,88 3 

  1.200.000,00 1.660 
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1311/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de 
material curricular FAMAMI, SL, (Santos Ochoa Huesca) para la gestión del sistema de 
banco de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Pirámi-
de).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0241, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 31 de mayo de 2023, por el Director del 
Centro Docente IES Pirámide y el representante de FAMAMI, SL, (Santos Ochoa Huesca), y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0241.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0241
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0241
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0241
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ORDEN PIC/1312/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de 
material curricular SPERO Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del 
sistema de banco de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria 
(CEIP Gil Tarín).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0239, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de junio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Gil Tarín y el representante de SPERO Distribuciones Escolares Siglo 
21, SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0239.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0239
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0239
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0239
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ORDEN PIC/1313/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de 
material curricular SPERO Distribuciones Escolares Siglo 21, SL, para la gestión del 
sistema de banco de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria 
(CEIP Ramón y Cajal de Cuarte).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0244, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de junio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Ramón y Cajal y el representante de SPERO Distribuciones Escolares 
Siglo 21, SL, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0244.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0244
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0244
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0244
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ORDEN PIC/1314/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnado AMPA Ciudad de Zaragoza, para la gestión del sistema de banco 
de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Ciudad de Za-
ragoza).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0238, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de junio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Ciudad de Zaragoza y la representante del AMPA Ciudad de Zaragoza, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0238.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0238
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0238
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0238
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ORDEN PIC/1315/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnado AMPA IES Pedro de Luna, para la gestión del sistema de banco de 
libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Pedro de Luna).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0243, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 6 de julio de 2023, por el Director del 
Centro Docente IES Pedro de Luna y la representante del AMPA IES Pedro de Luna, y de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 
del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0243.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0243
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0243
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0243
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ORDEN PIC/1316/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnado AMPA “La Sabina”, para la gestión del sistema de banco de libros 
en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Ramón y Cajal).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0237, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de junio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Ramón y Cajal y la representante del AMPA “La Sabina”, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0237.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0237
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0237
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0237
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ORDEN PIC/1317/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnado CEIP Recarte y Ornat, para la gestión del sistema de banco de li-
bros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que im-
parten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Recarte y Ornat).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0236, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 2 de junio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Recarte y Ornat y la representante del AMPA CEIP Recarte y Ornat, y 
de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0236.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0236
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0236
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0236
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ORDEN PIC/1318/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnado Nuestra Señora del Pilar, para la gestión del sistema de banco de 
libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que 
imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Nuestra Seño-
ra del Pilar).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0231, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 31 de mayo de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Nuestra Señora del Pilar y la representante del AMPA Nuestra Señora 
del Pilar, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0231.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0231
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0231
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0231
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ORDEN PIC/1319/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnado Pedro I, para la gestión del sistema de banco de libros en los cen-
tros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP Pedro I).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0240, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 12 de junio de 2023, por la Directora del 
Centro Docente CEIP Pedro I y la representante del AMPA Pedro I, y de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organi-
zación y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 
57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0240.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0240
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0240
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0240
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ORDEN PIC/1320/2023, de 20 de septiembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y 
Padres de Alumnado Universitas IES Jerónimo Zurita, para la gestión del sistema de 
banco de libros en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón que imparten Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Jeróni-
mo Zurita).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/7/0242, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 7 de julio de 2023, por el Director del 
Centro Docente IES Jerónimo Zurita y el representante del AMPA Universitas IES Jerónimo 
Zurita, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/7/0242.

Zaragoza, 20 de septiembre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0242
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0242
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/7/0242
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se corrige error material en la Resolución de 27 de junio de 2023, por el que se 
modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de la fábrica de lacado de 
perfiles y planchas de aluminio existente, ubicada en el Polígono Industrial de Pina de 
Ebro (Zaragoza) y promovida por Itesal Lacados, SL, y la actividad de sublimación titu-
laridad de Pina Decoración Madera, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500301/02/2021/09896).

Advertido error material en la Resolución de 27 de junio de 2023, por la que se modifica 
puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de la fábrica de lacado de perfiles y plan-
chas de aluminio existente, ubicada en el Polígono Industrial de Pina de Ebro (Zaragoza) y 
promovida por Itesal Lacados, SL, y la actividad de sublimación titularidad de Pina Decoración 
Madera, SL (“Boletín Oficial de Aragón”, número 162, de 23 de agosto de 2023).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 de la 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las admi-
nistraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, se re-
suelve:

Sustituir en el anexo II.— Producción de residuos y su control apartado C- Producción de 
residuos no peligrosos, tabla del subapartado C.1. Producción de residuos no peligrosos de 
Itesal Lacados, SL, donde se indica 150202, debe decir 190905.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 9 de agosto de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

P.A. La Jefa de Área III del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

(Resolución de 4 de agosto de 2023,
del Director del INAGA).

ELENA MARTÍN GUTIÉRREZ
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RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se revisa parcialmente y se modifica puntualmente la Resolución de 5 de 
julio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la 
Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación y tratamiento térmico de 
poliéster PET, en el polígono industrial “Valle del Cinca” de Barbastro (Huesca), promo-
vida por Novapet, SA, en materia de sistemas comunes de tratamiento y gestión de 
aguas y gases residuales del sector químico. (Número de Expediente: INAGA 
500301/02/2019/10039).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto a solicitud de Novapet, SA, con 
CIF A-50996933 y domicilio social en paseo Independencia, número 21, 3.º, de Zaragoza, 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Con fecha 13 de agosto de 2013, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 159, la Resolución de 5 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se actualiza la Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación y trata-
miento térmico de poliéster PET, en el polígono industrial “Valle del Cinca” de Barbastro 
(Huesca), promovida por Novapet, SA. (N.º Expte. INAGA 500301/02/2011/06581). La autori-
zación tiene asignado el número AAI-57.

Segundo.— Con fecha 1 de julio de 2014, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 126, la Resolución de 19 de mayo de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de julio de 2013, y se corrige 
una errata evidenciada en el anexo II.— Emisiones a la atmósfera y su control de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la planta de fabricación y tratamiento térmico de poliéster PET, 
en el polígono industrial “Valle del Cinca” de Barbastro (Huesca), promovida por Novapet, SA. 
(N.º Expte. INAGA 500301/02/2014/440).

Tercero.— Con fecha 9 de junio de 2016, se publica en el “Diario Oficial de la Unión Eu-
ropea”, número L 152/23 la Decisión de Ejecución (UE) 2016/902 de la Comisión de 30 de 
mayo de 2016, por la que se establecen las conclusiones sobre mejores técnicas disponibles 
(MTD) para los sistemas comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el 
sector químico conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.

Cuarto.— La empresa Novapet, SA, se encuentra incluida en el apartado 4.1h) “Industrias 
Químicas: Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular materias plásticas de base (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa)” 
del anexo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Quinto.— Con fecha 26 de enero de 2017, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 17, la Resolución de 1 de diciembre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de julio de 2013, por la modi-
ficación de las operaciones prioritarias de la gestión de sus residuos y se sustituye el anexo 
IV. Producción de residuos y su control, de la Autorización Ambiental Integrada de la planta de 
fabricación y tratamiento térmico de poliéster PET, en el polígono industrial “Valle del Cinca” 
de Barbastro (Huesca), promovida por Novapet, SA. (N.º Expte. INAGA 500301/02/2015/06859).

Sexto.— Con fecha 24 de abril de 2019, se comunica al promotor que antes del 8 de sep-
tiembre de 2019, deberá iniciar la tramitación de un expediente de revisión de su Autorización 
Ambiental Integrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental aportando la documenta-
ción necesaria de acuerdo a la Decisión de ejecución (UE) 2016/902 de la Comisión, de 30 
mayo de 2016, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponi-
bles (MTD) para los sistemas comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales 
en el sector químico conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, sobre las emisiones industriales (Decisión DEI) y el apartado 1.12.a) de la Resolución 
de 5 de julio de 2013.

Séptimo.— Con fecha 24 de septiembre de 2019 de registro de entrada en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, se remite por parte de Novapet, SA, solicitud de 
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revisión de la Autorización Ambiental Integrada en aplicación de la citada Decisión de ejecu-
ción (UE) 2016/902 de la Comisión, de 30 mayo de 2016. Posteriormente y a lo largo de la 
tramitación de expediente se presenta documentación complementaria por parte del promotor 
y /o a requerimiento del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con fecha 26 de noviembre 
de 2019.

Octavo.— Tras analizar la información contenida en el expediente, el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental somete a información pública la documentación presentada, y se dicta 
anuncio de 1 de junio del 2020, por el que se somete la revisión de la Autorización Ambiental 
Integrada de la planta química de Novapet, SA, ubicada en Barbastro (Huesca) a información 
pública durante 20 días. Con fecha 24 de julio de 2020 se comunica el citado periodo de in-
formación pública al Ayuntamiento de Barbastro (Huesca). El anuncio se publica en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 149, de 29 de julio de 2020. Durante el plazo de información pú-
blica no se reciben alegaciones.

Noveno.— Con fecha 16 de noviembre de 2022, se notifica al promotor el preceptivo trá-
mite de audiencia para que pueda conocer el expediente completo y presentar las alega-
ciones y observaciones que considere oportunas antes de resolver este Instituto el expediente 
de revisión parcial de la Autorización Ambiental Integrada, disponiendo para ello de un plazo 
de 10 días. Con fecha 25 de noviembre de 2022, el promotor presenta solicitud de ampliación 
del plazo del trámite de audiencia del expediente de referencia. Con fecha de 29 de no-
viembre de 2022, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental le comunica al promotor que se 
accede a su petición, quedando el plazo ampliado en un máximo de 5 días, de conformidad 
con el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. No se presentan alegaciones.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— El Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, en su 
artículo 26. Revisión de la Autorización Ambiental Integrada, establece un plazo máximo de 
cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las mejores técnicas 
disponibles (MTD) del sector para que el órgano competente adapte todos los condicionados 
de la autorización para su cumplimiento y su comprobación.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
demás normativa de general aplicación.

Cuarto.— La pretensión suscitada es admisible para incorporarse a su revisión parcial de 
conformidad con el proyecto presentado y la documentación aneja aportado, si bien la autori-
zación queda condicionada por las prescripciones técnicas que se indican en la parte dispo-
sitiva de esta Resolución.

Quinto.— Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación, 
debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que incorpora la presente Re-
solución quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección del medio ambiente, 
ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés general.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; el Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
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triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Reglamento (CE) N.º 166/2006, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006 relativo al establecimiento de un re-
gistro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes (PRTR); el Real Decreto 
508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre emisiones 
del reglamento E-PRTR y de las Autorizaciones Ambientales Integradas; la Decisión de Eje-
cución (UE) 2016/902 de la Comisión de 30 de mayo de 2016 por la que se establecen las 
conclusiones sobre mejores técnicas disponibles (MTD) para los sistemas comunes de trata-
miento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico conforme a la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás disposiciones de general 
aplicación, resuelvo:

Revisar parcialmente y modificar puntualmente la Autorización Ambiental Integrada otor-
gada mediante la Resolución de 5 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se actualiza la Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación 
y tratamiento térmico de poliéster PET, en el polígono industrial “Valle del Cinca” de Barbastro 
(Huesca), promovida por Novapet, SA, en el siguiente sentido:

1. Se sustituye el condicionado 1.4. Aplicación de las mejores técnicas disponibles por el 
siguiente:

1.4. Aplicación de las mejores técnicas.
La instalación de Novapet, SA, dispone de las Mejores Técnicas Disponibles de la Deci-

sión de Ejecución (UE) 2016/902 de la Comisión de 30 de mayo de 2016, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre mejores técnicas disponibles (MTD) para los sistemas comunes 
de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico conforme a la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, que se encuentran detalladas en 
el anexo VI-Mejores Técnicas Disponibles (MTD) de la presente Resolución.

Además, con el fin de reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía Novapet, SA, ha adoptado diversas medidas descritas en el Documento de 
Referencia de las Mejores Técnicas Disponibles (BREF) del sector de fabricación de polí-
meros. Las medidas más destacadas con que la instalación cuenta en la actualidad son las 
siguientes:

Optimización energética. Utilización de sistemas energéticos eficientes, como son el uso 
de tecnologías industriales de elevados rendimientos energéticos y el uso de economizadores 
en las plantas de aceite térmico (aprovechan parte del calor de los gases de combustión para 
pre-calentar el aire de combustión y así reducir el consumo de combustible). La eficiencia 
energética supone un ahorro en consumo de energía primaria, lo cual redunda en reducción 
de emisiones de CO2 a la atmósfera.

Respecto a las emisiones a la atmósfera. Además de la reducción indirecta de CO2 deri-
vada del ahorro energético, en los focos de emisión del establecimiento se adoptan las si-
guientes técnicas para minimizar la contaminación atmosférica:

- Tecnología de producción que optimiza el aprovechamiento de las materias primas, de 
modo que la pérdida másica de material provocada por la generación de gases en las dife-
rentes etapas del proceso es muy baja.

- Utilización de gas natural como combustible, y optimización del consumo de éste.
Respecto a la producción de residuos. La segregación de los chips de PET de tamaño 

fuera de los estándares del producto principal permite el almacenamiento del mismo y su 
posterior venta como producto de menor calidad apto para otros usos de inferiores requeri-
mientos, por lo cual no llega a catalogarse como residuo. El resto de residuos son recogidos 
y almacenados de forma separada, con el fin de poder ser entregados de esta forma a los 
gestores autorizados encargados de su recuperación, valoración o en última instancia, elimi-
nación.

2. Se incluye un nuevo apartado 1.13, con la siguiente redacción:
1.13. Comprobación de la revisión parcial de las instalaciones.
El Servicio de Control Ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente comprobará de oficio que las instalaciones de Novapet, SA, se han adaptado a la 
Decisión de Ejecución (UE) 2016/902 de la Comisión de 30 de mayo de 2016 por la que se 
establecen las conclusiones sobre mejores técnicas disponibles (MTD) para los sistemas 
comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico conforme 
a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, según el condicionado 1.4 
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y el anexo VI de la presente Resolución, incluyendo las señaladas como pendientes o en 
proceso.

A tal efecto, el Servicio de Control Ambiental, efectuará los controles que considere opor-
tunos y, si procede, otorgará la efectividad a la presente Resolución de revisión parcial de la 
Autorización Ambiental Integrada.

ANEXO VI
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES (MTD)

Novopet, SA, dispone de las siguientes mejores técnicas disponibles incluidas en la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2016/902 de la Comisión de 30 de mayo de 2016, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para los sistemas 
comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico, con-
forme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y Consejo, sobre las emisiones in-
dustriales:

NA: No aplica.
A: Aplica.
Grado de implantación de subMTD: Si: Si dispone, ND: No dispone.
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Apartado Subapartado Nº MTD Breve descripción MTD Técnica
(SubMTD)

G r a d o  d e
implantac ión  de
subMTD/ Grado de
apl icación de la
MTD

x

SISTEMAS DE
GESTIÓN

AMBIENTAL

---- 1 Implantar y cumplir un sistema de
gestión ambiental (SGA)

x A x

x ---- 2 Establecer y mantener un inventario de
flujos de aguas y gases residuales,
como parte del sistema de gestión
ambiental

x A x

CONTROL ---- 3 Emisiones al agua relevantes - controlar
los principales parámetros del proceso
(incluido control continuo del caudal de
aguas residuales, pH y temperatura) en
luga res  c lave  (p .e ,  en t rada  a l
t ra tamiento prev io  y  ent rada a l
tratamiento final).

x NA x

x ---- 4 Controlar las emisiones al agua de
conformidad con las normas EN, al
menos con la frecuencia mínima
indicada en la MTD

x NA x

x ---- 5 Controlar periódicamente las emisiones
di fusas de COV a la  atmósfera
procedentes de fuentes pertinentes
mediante una combinación adecuada de
las técnicas indicadas en la MTD (1)

I NA NA

x x x x II NA x

x x x x III NA x

x ---- 6 Controlar periódicamente las emisiones
de olores procedentes de las fuentes
pertinentes de conformidad con las
normas EN.

x NA x

EMISIONES AL
AGUA

Consumo de agua y
generación de

aguas residuales

7 Reducir  el  volumen y/o la carga
contaminante de los flujos de aguas
residuales, fomentar la reutilización de
aguas residuales en el proceso de
producción y recuperar y reutilizar las
materias primas.

x NA x

x Recogida y
separación de

aguas residuales

8 Separar los flujos de aguas residuales
no contaminadas de los flujos de aguas
residuales que requieren tratamiento

x A x

x Recogida y
separación de

9 Prever capacidad de almacenamiento
tampón adecuada para las aguas

x NA x
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aguas residuales residuales generadas en condiciones
distintas de las condiciones normales de
funcionamiento, sobre la base de una
evaluación del riesgo y adoptar otras
medidas adecuadas (por ejemplo,
control, tratamiento, reutilización).

x Tratamiento de
aguas residuales

10 Utilizar una estrategia integrada de
gest ión y  t ra tamiento de aguas
residuales que incluya una combinación
adecuada de las técnicas indicadas en
la MTD (1)

10.a) Técnicas
integradas

ND NA

x x x x 10.b)
Recuperación

ND x

x x x x 10.c)
Pretratamiento

ND x

x x x x 10.d) Tratamiento
final

ND x

x Tratamiento de
aguas residuales

11 Pretratar las aguas residuales que
cont ienen contaminantes que no
pueden eliminarse adecuadamente
durante el tratamiento final de las aguas
residuales por medio de técnicas
apropiadas

x NA x

x Tratamiento de
aguas residuales

12 Utilizar una combinación adecuada de
las técnicas de tratamiento final de
aguas residuales (1)

12.a)
Homogeneizació
n

ND NA

x x x x 12.b)
Neutralización

ND x

x x x x 12.c) Separación
física

ND x

x x x x 12.d) Lodos
activos

ND x

x x x x 12.e) Biorreactor
de membrana

ND x

x x x x 12.f) Nitrificación/
desnitrificación

ND x

x x x x 12.g)
Precipitación
química

ND x

x x x x 12.h)
Coagulación y
floculación

ND x
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x x x x 12.i)
Sedimentación

ND x

x x x x 12.j) Filtración ND x

x x x x 12.k) Flotación ND x

x NEA-MTD para las
emisiones al agua

---- Aplicables a las emisiones directas de
agua que van a una masa de agua
receptora

x NA x

RESIDUOS ---- 13 Establecer y aplicar, en el marco del
SGA (ver MTD 1), un plan de gestión de
residuos que, por orden de prioridad,
garantice que los residuos se eviten, se
preparen para su reutil ización, se
reciclen o se recuperen por otros
medios.

x A x

x ---- 14 Reducir el volumen de lodos de aguas
residuales (2)

14.a)
Acondicionamient
o

ND NA

x x x x 14.b)
Espesamiento y
deshidratación

ND x

x x x x 14.c)
Estabilización

ND x

x x x x 14.d) Secado ND x

EMISIONES AL
AIRE

Recogida de gases
residuales

15 Confinar las fuentes de emisión y tratar
las emisiones, en la medida de lo
posible.

x A x

x Tratamiento de
gases residuales

16 Utilizar una estrategia integrada de
gest ión y  t ra tamiento de gases
residuales que incluya técnicas de
tratamiento de gases residuales
integradas en el proceso

x A x

x Combustión en
antorcha

17 Utilizar la combustión en antorcha solo
por  mot ivos de segur idad o en
condiciones operativas no rutinarias (2)

x NA x

x x 18 Reducir las emisiones atmosféricas de
las antorchas cuando su uso sea
inevitable (3)

x NA x

x Emisiones difusas
de COV

19 Evitar o, cuando no sea posible, reducir
las emisiones difusas de COV a la
atmósfera (1)

19.a) Limitar
fuentes

ND NA

x x x x 19.b) Maximizar ND x
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confinamiento

x x x x 19.c) Equipos
alta integridad

ND x

x x x x 19.d) Facilitar
mantenimiento

ND x

x x x x 19.e)
Construcción y
montaje
planta/equipos

ND x

x x x x 19.f) Puesta en
servicio  traspaso
planta/equipos

ND x

x x x x 19.g)
Mantenimiento y
sustitución de
equipos

ND x

x x x x 19.h) Programa
detección fugas

ND x

x x x x 19.i) Evitar
emisiones difusas

ND x

x Emisiones de olores 20 E s t a b l e c e r ,  a p l i c a r  y  r e v i s a r
periódicamente un plan de gestión de
olores, como parte del sistema de
gestión ambiental

x NA x

x Emisiones de olores 21 Evitar o, cuando ello no sea posible,
reduci r  las emis iones de o lores
derivadas de la recogida y tratamiento
de aguas residuales y del tratamiento de
lodos (2)

21.a) Minimizar
tiempos
permanencia

ND NA

x x x x 21.b) Tratamiento
químico

ND x

x x x x 21.c) Optimizar
tratamiento
aeróbico

ND x

x x x x 21.d)
Confinamiento

ND x

x x x x 21.e) Tratamiento
final línea

ND x

x x 22 Establecer y aplicar un plan de gestión
de ruidos, como parte del sistema de
gestión ambiental

x A x
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x Emisiones de ruido 23 Evitar o, cuando no sea posible, reducir
las emisiones de ruidos (2)

23.a)
Localización
adecuada

SI A

x x x x 23.b) Medidas
operativas

SI x

x x x x 23.c) Equipos
bajo nivel ruido

ND x

x x x x 23.d) Equipos
control ruido

ND x

x x x x 23.e) Reducción
ruido

ND x
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(1) Se deberán cumplir al menos dos técnicas.
(2) Se deberá cumplir al menos una técnica.
(3) Se deberán cumplir todas las técnicas.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 11 de agosto de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

P.A. La Jefa de Área III del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

(Resolución de 11 de agosto de 2023,
del Director del INAGA).

ELENA MARTÍN GUTIÉRREZ
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RESOLUCIÓN de 14 de agosto de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 27 de agosto de 2007, por la que 
se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de produc-
ción hasta una capacidad final de 1.800 cerdas reproductoras con lechones hasta 6 kg 
(450 UGM), situada en el polígono 19, parcela 467, del término municipal de Tauste 
(Zaragoza), promovida por la sociedad Jorge Pork Meat, SL. (Número de Expediente: 
INAGA 500301/02/2023/07476).

Con fecha 10 de agosto de 2023, la sociedad Jorge Pork Meat, SL, presenta la solicitud de 
modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de su explotación sobre las ca-
racterísticas de impermeabilización de la balsa de purines existente tras haber realizado una 
serie de trabajos de mejora.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 27 de agosto de 2007, se otorgó la 
Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina existente de multiplicación 
hasta 450 UGM, situada en el polígono 19, parcela 467, del término municipal de Tauste (Za-
ragoza) (Número de Expte. INAGA 500301/02/2005/08995).

Mediante Resolución de este Instituto, de 25 de mayo de 2012, se notifica la modificación 
no sustancial para la ampliación de una nave de gestación en 380,11 m², con el objeto de 
adaptar la explotación descrita a las exigencias de la normativa de bienestar animal (Número 
Expte. INAGA 500301/02/2012/04119).

Mediante Resolución de este Instituto, de 18 de noviembre de 2013, se procedió a la ac-
tualización de la Autorización Ambiental Integrada que se otorgó mediante Resolución de 27 
de agosto de 2007 (Número de Expte. INAGA 500601/02/2013/10060).

Mediante Resolución de este Instituto, de 2 de septiembre de 2014, se estima la modifica-
ción no sustancial por cambio de orientación productiva de la explotación descrita, pasando 
de granja de multiplicación a explotación de producción de lechones hasta 6 kg, manteniendo 
el mismo número de UGM autorizadas en la Resolución de 27 de agosto de 2007, y las 
nuevas construcciones en la explotación descrita, consistentes en: una nave de gestación 
confirmada, de 970 m²; la ampliación de la nave de maternidad en 760 m² y el derribo de 6 
naves existentes por su precario estado para la actividad e ineficiente capacidad productiva 
(Número de Expte. INAGA 500601/02/2014/09263).

Mediante Resolución de este Instituto, de 19 de enero de 2015, por la que se modifica 
puntualmente la Resolución de 27 de agosto de 2007, por la que se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para una explotación porcina de producción de lechones hasta 6 kg, con 
capacidad para 450 UGM, situada en el polígono 19, parcela 467, del término municipal de 
Tauste (Zaragoza), (Número de Expte. INAGA 500601/02/2014/10183).

Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) de 30 de no-
viembre de 2016, por la que se toma conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización 
Ambiental Integrada de la explotación porcina de producción con una capacidad para 1.800 
cerdas reproductoras con lechones hasta 6 kg, equivalentes a 450 UGM, del término muni-
cipal de Tauste (Zaragoza) y promovida por Jorge Pork Meat, SLU, (Número de Expte. INAGA 
500601/02/2016/08992).

El 28 de junio de 2021, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental de 31 de marzo de 2021, por la que se incorpora a la 
Autorización Ambiental Integrada el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Número de 
Expte. INAGA 500202/02/2019/06647).

Mediante Resolución de este Instituto, de 3 de noviembre de 2020, por la que se mo-
difica puntualmente la Resolución de 27 de agosto de 2007, para la instalación de un 
incinerador de cadáveres de baja capacidad. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2020/05575).

Mediante Resolución de este Instituto de 3 de enero de 2023, por la que se modifica pun-
tualmente la de 27 de agosto de 2007, por la que se actualiza la relación de MTDs aplicadas 
en la explotación, se incorporan contenedores de hidrólisis y modifica el sistema de recogida 
de cadáveres y se incorpora el sistema de instalación fotovoltaica. (Número de Expediente 
INAGA 500202/02/2022/10766).

Segundo.— La modificación solicitada consiste en comunicar las características de imper-
meabilización de la balsa de purines existente tras haber realizado una serie de trabajos de 
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mejora, de tal forma que, como se indica en la documentación aportada, se garantiza en todo 
momento la impermeabilidad de la balsa de forma artificial.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control inte-
grados de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero; la Orden de 20 de mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, por la que se establecen los requisitos de registro y control en 
las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen métodos 
alternativos de análisis para determinados contaminantes atmosféricos; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades e instalaciones ga-
naderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas 
básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre sobre bienestar animal; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de 
acreditación y control; el Reglamento Europeo n.º 1.069/2009, de 21 de octubre de 2009; 
el Reglamento n.º 142/2011, de 25 de febrero de 2011; el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 27 de agosto de 2007, por la que se otorga la Autorización Am-
biental Integrada a la sociedad Jorge Pork Meat, SL, para la explotación con REGA 
ES502520000019, en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 1.2. de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente, suprimiéndose el punto 
1.3:

“1.2. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-
ponden con: una nave de cuarentena de 386,67 m²; dos naves de gestación control de 421,16 
m² y 976 m² respectivamente; tres naves de gestación confirmada de 1.628,42 m², 503,63 m² 
y 1.787,39 m² respectivamente; dos naves de maternidad de 1.432,33 m² y 1.302,01 m² res-
pectivamente; una nave de transición de 148,65 m²; una nave de desvieje de 301,11 m²; una 
caseta de enfermería de 486,63 m²; dos vestuarios de 155,06 m² y 111,48 m²; un depósito 
elevado de agua de 21,07 m² de superficie; un garaje de 76,16 m²; siete naves auxiliares de 
57,10 m², 53,39 m², 17,20 m², 11,55 m², 13,16 m², 98,65 m² y 10,50 m², respectivamente; dos 
porches de 89,07 m² y 64,46 m²; cuatro fosas de cadáveres de 32,80 m³ en total; una fosa 
séptica de 1.106 m³; una balsa de purín de 14.764,38 m³; una balsa de agua de 21.289 m³; 
un centro de transformación de 11,05 m²; un estercolero de 216,45 m² de superficie; una ca-
seta para el gas de 86,10 m²; vado sanitario a la entrada de la explotación de 79 m² y vallado 
perimetral.”

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
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notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de agosto de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

P.A. La Jefa de Área III del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

(Resolución de 11 de agosto de 2023,
del Director del INAGA),

ELENA MARTÍN GUTIÉRREZ
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas 
del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autoriza-
ción administrativa previa y autorización de construcción de las infraestructuras comu-
nes de evacuación “Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda” y “línea subterránea de 
alta tensión 30 kV del Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda al apoyo n.º 1 de “LAAT 
Magallón Oeste a SET Magallón FV 30/400 kV” en el término municipal de Pozuelo de 
Aragón (Zaragoza).

N.º exp DGEM: IP-PC-0416/2020.
N.º exp SP: AT 2021/075 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 30 de octubre de 2020, la sociedad Merfonda Solar, SL, con NIF B67585166 y 

domicilio social en C/ Rosario, 3, CP 02001 de Albacete, presentó ante el Servicio Provincial 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza escrito de solicitud de 
otorgamiento de la autorización administrativa previa y de construcción del “Centro de Seccio-
namiento Bargas-Sarda” y de la línea subterránea de alta tensión de 30 kV del Centro de 
Seccionamiento Bargas-Sarda al apoyo n.º 1 de “LAAT Magallón Oeste” a “SET Magallón FV 
30/400 kV”, para lo cual presenta el “Proyecto de ejecución de Centro de Seccionamiento 
Bargas-Sarda 30 kV ubicado en el término municipal de Pozuelo de Aragón (Zaragoza)”. Tam-
bién se presentó otra documentación necesaria para la tramitación según establece la norma-
tiva de aplicación.

N.º Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0416/2020. N.º Expe-
diente del Servicio Provincial: AT 2021/075 de la provincia de Zaragoza.

Las infraestructuras comunes de evacuación que se procede a autorizar consisten en un 
centro de seccionamiento y una línea de subterránea a 30 kV desde ese centro de secciona-
miento hasta el apoyo 1 de la LAAT 30 kV Magallón Oeste, de 52,5 metros de longitud.

Estas infraestructuras comunes de evacuación tienen como finalidad evacuar la energía 
producida por las siguientes plantas fotovoltaicas:

Planta fotovoltaica Bargas Solar. N.º Expediente: G-SO-Z-200/2020.
Planta fotovoltaica Sarda Solar. N.º Expediente: G-SO-Z-208/2020.
Planta fotovoltaica Magallón-Rotonda 2. N.º Expediente: G-SO-Z-287/2020.
Planta fotovoltaica Magallón-Rotonda 3. N.º Expediente: G-SO-Z-288/2020.
Las infraestructuras de evacuación asociadas al presente expediente para la evacuación 

de la energía de las instalaciones anteriores son:
LAAT Magallón Oeste-SET Promotores Magallón 30/400 kV. N.º Expediente: AT-2020-226. 

Se encuentra ya autorizada mediante Resolución, de 17 de julio de 2023, del Director General 
de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, 
por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la 
línea eléctrica “LAAT Magallón Oeste- SET Magallón 30/400 kV” en el término municipal de 
Pozuelo de Aragón (Zaragoza).

SET Promotores Magallón 30/400 kV y LAAT 400 kV de SET Promotores Magallón a SET 
Magallón. Número Exp. Dirección General de Política Energética y Minas: PFOT-154-AC.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Centro de 
Seccionamiento Bargas-Sarda”. (N.º Expediente del Servicio Provincial: AT 2021/075 de la 
provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 29 de junio de 2023, el Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, emite “Informe-propuesta de resolución sobre autorización administrativa 
previa y de construcción de instalación de conexión para las instalaciones de producción de 
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energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica”; relativo a estas infraestructuras de 
evacuación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

“Boletín Oficial de Aragón”, número 90, de 27 de abril de 2021.
Periódico de Aragón, en fecha 27 de abril de 2021.
Tablón de anuncios de los Ayuntamientos afectados.
En el Servicio de Información y Documentación Administrativa.

Consultas a organismos, administraciones públicas y empresas afectadas.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

Ayuntamiento de Pozuelo de Aragón: No emite informe.
Departamento de Vertebración del Territorio Movilidad y Vivienda:
Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza: emite informe el 19 de mayo de 2021 y 

acuerdo del 22 de junio de 2021 en el que concluye que no se encuentran inconvenientes, 
desde el punto de vista urbanístico, a los proyectos de Planta Solar Fotovoltaica “Bargas 
Solar” y de Centro de Seccionamiento “Bargas-Sarda” 30 kV, en el término municipal de Po-
zuelo de Aragón, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes sec-
toriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia.

Dirección General de Ordenación del Territorio: emite informe el 1 de junio de 2021 conclu-
yendo que el promotor ha considerado de forma genérica los aspectos más relevantes desde el 
punto de vista territorial, pero encuentra ciertas deficiencias que será necesario esclarecer en 
relación con: la afección directa de las instalaciones fotovoltaicas a la fauna; la necesidad de 
analizar el impacto de este tipo de proyectos sobre la economía local, siendo conveniente que 
el promotor aporte un plan de empleo; el estudio de paisaje y sinergias y el análisis de visibi-
lidad; conjugar estas instalaciones con la previsión de nuevos nodos eléctricos para favorecer 
menor impacto en el paisaje y mejor gestión de la energía. También indica su preocupación por 
el futuro de este territorio sobre cómo va a afectar el desarrollo de proyectos energéticos tanto 
en el ámbito socioeconómico como en el paisajístico de los municipios afectados.

Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, que notifica su acuerdo de 29 de junio de 
2021 en el que informa la PFV “Bargas Solar” estableciendo una serie de consideraciones 
basadas en la reflexión sobre la creciente pérdida de naturalidad y de valor paisajístico de 
este territorio. Estas consideraciones se relacionan con: la protección de los valores paisajís-
ticos de acuerdo a lo establecido por la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón, apro-
bada por Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón; las afecciones di-
rectas a la fauna; la necesidad de actualizar el estudio de paisaje y el análisis de sinergias, 
además de aumentar y completar análisis de visibilidad presentado; incluir en el proyecto el 
balance del impacto final sobre la actividad socioeconómica en el territorio afectado, especial-
mente sobre el sector agrícola; que sería recomendable conjugar estas instalaciones con 
previsión de los nuevos nodos eléctricos planificados, los cuales permitirían la absorción de 
la nueva situación de generación eléctrica que se está desarrollando. Finalmente, muestra la 
preocupación por la falta de planificación territorial, ambiental y sectorial, que dificulta la com-
pleta valoración de los efectos acumulativos de estas infraestructuras en la zona de implanta-
ción.

Departamento de Educación, Cultura y Deporte: Dirección General de Patrimonio Cultural, 
que no emite informe.

Confederación Hidrográfica del Ebro:
Emite informe de 13 de noviembre de 2021 indicando que la PFV Bargas Solar se localiza 

en la cuenca vertiente del río Jalón desde el río Grío hasta su desembocadura en el Ebro, la 
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red hidrográfica superficial principal más próxima a la zona de estudio está definida por el 
barranco de los Corrales, localizándose la planta fotovoltaica en la zona de policía del cauce, 
sin afectar a la zona de servidumbre. Concluye que, en líneas generales, se considera ade-
cuado el Estudio de impacto ambiental, siempre y cuando, las instalaciones de la planta solar 
fotovoltaica proyectada respeten el trazado y zona de afección que discurren por la zona de 
estudio, dejando libre la zona de vaguada de los mismos. Asimismo, el promotor deberá llevar 
a cabo el cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras recogidas en el EsIA apor-
tado, así como todas aquellas necesarias para proteger en todo momento el medio hídrico de 
la zona de actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, su vegetación y fauna 
asociada, garantizando que no se alterará significativamente la dinámica hidrológica ni mor-
fológica de la zona. También aporta los criterios técnicos para la autorización de actuaciones 
en dominio público hidráulico.

Alegaciones:
Durante el periodo de información pública se recibieron alegaciones de la Asociación Na-

turalista de Aragón-Ansar, el 7 de junio de 2021. Considera muy grave la instalación del 
parque solar “Bargas Solar” por su impacto crítico sobre poblaciones importantes de aves 
amenazadas catalogadas y en fuerte declive, más aún de forma sinérgica y acumulativa con 
otros proyectos de la zona. Advierte además de que un único proyecto ha sido fraccionado 
artificiosamente en al menos dos PSFV, “Bargas Solar” y “Sarda Solar”, que debe tramitar, 
evaluar, y en su caso autorizar, como un único proyecto, tras el preceptivo estudio de impacto 
ambiental completo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Solicita 
que se tenga en cuenta la petición y se inhiba la comunidad autónoma de Aragón de tramitar 
el proyecto; que, subsidiariamente, se deniegue la instalación del parque solar fotovoltaico 
“Bargas Solar” por los motivos expuestos; que se reconozca a Ansar la condición de intere-
sado en el procedimiento, notificando cuantas actuaciones se deriven de su solicitud.

Posteriormente, fuera del periodo de información pública, se recibe nueva alegación de 
Asociación Naturalista de Aragón Ansar de fecha 23 de agosto de 2021 en el que denuncia la 
fragmentación de proyectos, considerando que un único proyecto se está tramitando como 
dos distintos (“Bargas Solar” y “Sarda Solar”) y solicita que se acuerde la inmediata suspen-
sión de los procedimientos administrativos referidos, así como en su caso de las obras de 
ejecución o la explotación del proyecto, al menos en tanto se dilucide la competencia material 
y ambiental para su tramitación y resolución.

Traslado al promotor de informes, condicionados y alegaciones:
Se dio traslado al promotor de los informes, condicionados y alegaciones al objeto de que 

se manifestara. Se reciben las respuestas del promotor el 30 de julio de 2021. En ellas mani-
fiesta su conformidad a unos condicionados y contesta los siguientes:

En relación con el informe de la Dirección General y el acuerdo del Consejo de Ordenación 
del Territorio de Aragón, el promotor responde que, si bien se recoge en una partida presu-
puestaria del estudio de impacto ambiental, se debe desarrollar de manera detallada la res-
tauración vegetal, por lo que indica las medidas a implementar y considera que el impacto 
acumulativo derivado de la ejecución de los proyectos sobre la vegetación será compatible. 
Indica que el estudio de impacto ambiental analiza los efectos del proyecto sobre la fauna y 
determina el conjunto de medidas compensatorias a aplicar, así como las acciones preven-
tivas y correctoras que contribuyen a la naturalización de los parques, concluyendo que la 
calificación de los impactos sobre especies catalogadas es moderada. Añade que se ha ex-
tendido el alcance de los efectos sinérgicos y acumulativos de un radio de 6 km a un radio de 
10 km, resultando también su impacto compatible. Así mismo, resume el impacto socioeconó-
mico del proyecto en creación de empleo, tributos locales y puesta en valor de zonas agrí-
colas de secano.

En referencia a la alegación de Asociación Naturalista de Aragón-Ansar, el promotor indica 
que las plantas solares “Bargas Solar” y “Sarda Solar” son promovidas por personas jurídicas 
distintas por lo que no es factible la acumulación de los procedimientos, pero el hecho de que 
se tramiten expedientes separados no elude la tramitación ambiental, de hecho, el promotor 
ha evaluado conjuntamente el desarrollo de todos los proyectos del Nudo. Tras una exposi-
ción de motivos concluye que se considera que el impacto acumulativo y sinérgico derivado 
de la implantación del proyecto en el área de estudio de las infraestructuras energéticas exis-
tentes es compatible. Expone las medidas recogidas en el estudio de impacto ambiental para 
la conservación de la avifauna, concluyendo que el desarrollo del proyecto no solo no es in-
compatible con la preservación de especies protegidas, si no que puede contribuir positiva-
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mente a la consecución de los objetivos operativos de las directrices y actuaciones recogidas 
en las figuras de protección de estas especies.

Análisis de las alegaciones.
Se produjeron algunas alegaciones o informes que hacen referencia a la planta fotovol-

taica “Bargas Solar” que son objeto de otro expediente con número G-SO-Z-200/2020 y se 
resolverán en dicho expediente. Por tanto, el Servicio Provincial de Zaragoza estima que no 
procede las alegaciones presentadas y se continúa con la tramitación del expediente por el 
órgano sustantivo, el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial.

En cuanto a la condición de interesado, el Servicio Provincial de Zaragoza establece en su 
informe propuesta que no tiene objeción en incluir a Asociación Naturalista de Aragón Ansar 
como interesado y comunicar todas y cada una de las actuaciones que legalmente estable-
cidas.

Vistos los informes y condicionados técnicos emitidos, el Servicio Provincial de Zaragoza 
considera que no existen reparos a la emisión de la autorización, siempre y cuando se cumpla 
con los condicionados técnicos establecidos por los Organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El “Informe-propuesta de resolución sobre autorización administrativa previa y de cons-

trucción de instalación de conexión para las instalaciones de producción de energía eléctrica 
a partir de la energía solar fotovoltaica”; emitido con fecha 29 de junio de 2023 por el Servicio 
Provincial de Zaragoza, relativo a estas infraestructuras de evacuación incluye análisis del 
Proyecto Técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, 
que se da por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al “Proyecto de ejecución de Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda 30 kV 
ubicado en el término municipal de Pozuelo de Aragón (Zaragoza)”, según el Informe-pro-
puesta favorable del Servicio Provincial de Zaragoza, se estima que se han cumplido las 
exigencias reglamentarias que le afectan.

El “Proyecto de ejecución de Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda 30 kV ubicado en 
el término municipal de Pozuelo de Aragón (Zaragoza)” está suscrito por el ingeniero técnico 
industrial D. Pedro González Montero y visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Málaga, en fecha 4 de febrero de 2021, con el n.º de visado 
1022/2021.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Pedro González Montero que acredita 
el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 9 de noviembre de 2022 se emite Resolución de 9 de noviembre de 2022, del 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am-
biental del proyecto de la planta solar fotovoltaica “Bargas Solar”, de 49,99 MWp, centro de 
seccionamiento y línea de evacuación, en el término municipal de Pozuelo de Aragón (Zara-
goza), promovido por Merfonda Solar, SL (Número de Expediente: INAGA 
500806/01/2021/07931). Posteriormente, la Dirección General de Energía y Minas solicitó al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental informe interpretativo de la declaración de impacto 
ambiental. Dicho Informe se emitió en fecha 26 de junio de 2023 estableciendo que la decla-
ración de impacto ambiental “es compatible y condicionada”.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
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garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación con-
cordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de las infraestructuras comunes de evacuación “Centro 
de Seccionamiento Bargas-Sarda” y “línea subterránea de alta tensión 30 kV CS Bargas-
Sarda a apoyo n.º 1 de LAAT Magallón Oeste a SET Magallón FV 30/400 kV”, se observa lo 
siguiente:

Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

Consta en el expediente la Resolución de 9 de noviembre de 2022, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto 
de la planta solar fotovoltaica “Bargas Solar”, de 49,99 MWp, centro de seccionamiento y 
línea de evacuación, en el término municipal de Pozuelo de Aragón (Zaragoza), promovido 
por Merfonda Solar, SL (Número de Expediente: INAGA 500806/01/2021/07931); publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 11, de 18 de enero de 2023.

Con fecha 29 de junio de 2023, se ha emitido el preceptivo “Informe-propuesta de resolu-
ción sobre autorización administrativa previa y de construcción de instalación de conexión 
para las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovol-
taica”; relativo a estas infraestructuras de evacuación.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Merfonda Solar, SL, para las 
infraestructuras de evacuación “Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda” y “línea subte-
rránea de alta tensión 30 kV del Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda al apoyo n.º 1 de 
LAAT Magallón Oeste a SET Magallón FV 30/400 kV”.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el “Proyecto de 
ejecución de Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda 30 kV ubicado en el término municipal 
de Pozuelo de Aragón (Zaragoza)” suscrito por el ingeniero técnico industrial D. Pedro Gon-
zález Montero y visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Málaga, en fecha 4 de febrero de 2021, con el n.º de visado 1022/2021.
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Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Merfonda Solar, SL

CIF: B67585166

Domicilio social promotor: C/Rosario 3 C.P. 2.001 de Albacete

Denominación: Centro de Seccionamiento Bargas-Sarda.
Línea subterránea de alta tensión 30 kV del Centro de Seccionamiento Bargas-
Sarda al apoyo nº 1 de “LAAT Magallón Oeste” a “SET Magallón FV 30/400 kV”

Ubicación de la instalación: Polígono 515, parcelas 15 y 16 del término municipal de Pozuelo de Aragón
(Zaragoza)

Tipo de instalación: Infraestructuras de evacuación compartida de las plantas fotovoltaicas: Bargas
Solar; Sarda Solar; Magallón-Rotonda 2; Magallón-Rotonda 3.

Finalidad: Evacuación de la energía generada por las instalaciones de generación.

Presupuesto según proyecto: Noventa y cuatro mil ciento un euros con cincuenta céntimos (94.101,50€).

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

2. Características técnicas:
Centro de seccionamiento “Bargas-Sarda” 30 kV.
Evacúa la energía generada por las plantas fotovoltaicas “Bargas Solar” y “Sarda Solar”. 

Al centro de seccionamiento llegarán los circuitos subterráneos correspondientes a la evacua-
ción de dichas plantas, las cuales son objeto de otros expedientes. El centro de secciona-
miento se emplaza en el polígono 515, parcelas 15 y 16 del término municipal de Pozuelo de 
Aragón, en un recinto vallado con acceso desde la vía pública.

El centro de seccionamiento será de tipo interior, en envolvente prefabricada de hormigón 
y contendrá la siguiente aparamenta SF6: 7 celdas de línea de entrada, de las que 4 son para 
los circuitos provenientes de la planta fotovoltaica Bargas Solar y 3 para la planta fotovoltaica 
Sarda Solar; 3 celdas de salida de línea; 2 celdas de medida; 1 celda de protección de trafo 
SS.AA; 1 trafo de SS.AA. y Cuadro de Baja Tensión.

Las celdas estarán agrupadas en tres embarrados independientes, uno para los circuitos 
de la planta “Bargas Solar”, otro para los de “Sarda Solar” y un tercero con dos celdas de 
entrada y una de salida para evacuar ambas plantas en un único circuito de salida.

Línea Subterránea de alta tensión 30 kV de “CS Bargas-Sarda” a Apoyo N.º 1 de “LAAT 
Magallón Oeste” a “SET Magallón FV 30/400 kV”.

Se proyecta una línea eléctrica subterránea de unión del Centro de Seccionamiento con el 
Apoyo 1 de línea aérea de alta tensión de 30 kV Magallón Oeste - SET Magallón 30/400 kV, 
en el término municipal. de Pozuelo de Aragón. Es una línea eléctrica subterránea trifásica de 
30 kV, de 52,5 metros de longitud, con conductor AL RHZ1-OL 18/30 kV 3x(3x500) mm² hasta 
apoyo 1, donde se realizará una doble conversión subterránea-aérea.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.
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2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

4. Se cumplirá con el condicionado establecido en la declaración de impacto ambiental del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formulada por Resolución de 9 de noviembre de 
2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental del proyecto de la planta solar fotovoltaica “Bargas Solar”, de 49,99 MWp, 
centro de seccionamiento y línea de evacuación, en el término municipal de Pozuelo de 
Aragón (Zaragoza), promovido por Merfonda Solar, SL (Número de Expediente: INAGA 
500806/01/2021/07931); publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 11, de 18 de 
enero de 2023.

Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en el 
apartado tercero de los antecedentes de hecho de la presente Resolución, así como los que 
pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

7. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la documenta-
ción prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.



cs
v:

 B
O

A2
02

31
00

90
24

09/10/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 195

34769

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, precepto que establece la conexión de las instalaciones en un solo punto a 
las redes de transporte o distribución, en el caso de que las instalaciones de evacuación ob-
jeto de la presente Resolución fueran objeto de utilización adicional por otro consumidor y/o 
generador, el nuevo usuario contribuirá, por la parte proporcional de utilización de la capa-
cidad de la instalación, en las inversiones realizadas.

Octavo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada ley y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 8 de septiembre de 2023.— La Directora General de Energía y Minas, María 
Yolanda Vallés Cases.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10484.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Euroganaderos Hidalgo, SL.
REGA. ES221580000217.
Municipio: Monzón.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/12273.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria Boryser, SC.
REGA. ES222220000019.
Municipio: Siétamo.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02283.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Valporgen, SL.
REGA. ES502760000004.
Municipio: Valpalmas.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02306.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Casa Brunet, SC.
REGA. ES220990000209.
Municipio: Esplús.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02315.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agrosaso, SC.
REGA. ES220520000192.
Municipio: Belver.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02428.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria Casas, SL.
REGA. ES220400000008.
Municipio: Azanuy-Alíns.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Fdo. Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02480.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: La cañada del Pinoso Producciones Alternativas, SL.
REGA. ES500810000801.
Municipio: Cetina.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02488.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Guara Explotaciones Porcinas, SL.
REGA. ES501510000040.
Municipio: Luna.

Zaragoza, 4 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de área de servicio privada para autocaravanas, 
polígono 4 parcela 298, Radiquero, en el término municipal de Alquézar (Huesca). (Nú-
mero de Expediente INAGA 500201/01B/2023/07153).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por la interesada Cristina Vahl del Amo 
con identificación ****024** relativo al Proyecto de área de servicio privada para autocara-
vanas, polígono 4 parcela 298, Radiquero, en el término municipal de Alquézar (Huesca), 
comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 26 de septiembre de 2023.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, 
Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico


cs
v:

 B
O

A2
02

31
00

90
34

09/10/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 195

34779

ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023EROR67M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se 
hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisionales 
del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o enti-
dades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 27 de octubre de 2023 hasta el 27 de diciembre de 
2023, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del 
enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis 
Estaún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2023EROR67M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Alacón Teruel 2022 y 2023 Septiembre - Febrero

Alcañiz Teruel 2023 1 Trimestre

Almunia de Doña Godina, La Zaragoza 2023 2 Trimestre

Angüés Huesca 2023 2 Trimestre

Barbastro (Polígono Industrial) Huesca 2023 1 Cuatrimestre

Benabarre Huesca 2022 1 Trimestre

Calamocha (Polígono Industrial) Teruel 2023 Marzo

Calatayud Zaragoza 2023 1 Trimestre

Cuarte de Huerva Zaragoza 2023 2 Trimestre

Épila Zaragoza 2022 4 Trimestre

Graus Huesca 2022 3 Trimestre

Loscos Teruel 2022 Anual

María de Huerva Zaragoza 2023 1 Trimestre

Mezalocha Zaragoza 2022 4 Trimestre

Monreal del Campo (Polígono Industrial) Teruel 2023 Mayo

Montalbán Teruel 2023 1 Semestre

Moros Zaragoza 2023 1 Trimestre

Muela, La Zaragoza 2023 1 Trimestre

Muniesa Teruel 2021 y 2022 Octubre - Septiembre

Novillas Zaragoza 2022 6 Bimestre

Ontinar de Salz Zaragoza 2023 Abril - Julio

Pina de Ebro Zaragoza 2023 2 Trimestre

Ricla Zaragoza 2022 4 Trimestre

Sabiñánigo (Adenda) Huesca 2023 1 Semestre
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Sástago Zaragoza 2023 2 Trimestre

Tarazona Zaragoza 2023 2 Trimestre

Uncastillo Zaragoza 2023 2 Trimestre

Zaidín Huesca 2023 2 Trimestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto Medioambiental sobre 
las Aguas Residuales (Ref. Cargo: 2023EROR69M).

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 de la Ley 8/2021, de 9 de di-
ciembre, de regulación del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales, y 24 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se 
hace pública la apertura del período de pago en voluntaria de las liquidaciones provisionales 
del Impuesto Medioambiental sobre las Aguas Residuales (IMAR) de los municipios o enti-
dades de población y períodos de consumo que se relacionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 27 de octubre de 2023 hasta el 27 de diciembre de 
2023, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del IMAR señaladas en el documento de pago remi-
tido al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago 
de la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del 
enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través iaarecaudacion.aragon.
es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del documento de 
pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis 
Estaún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

31
00

90
35

09/10/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 195

34783

Ref. Cargo: 2023EROR69M x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Aisa Huesca 2022 Anual

Alberuela de Tubo Huesca 2022 Anual

Ambel Zaragoza 2022 1 Semestre

Arcos de las Salinas Teruel 2022 Anual

Arguis Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Benasque (Municipio) Huesca 2023 1 Semestre

Castejón del Puente Huesca 2022 Anual

Épila (Fábrica Azucarera) Zaragoza 2022 1 Trimestre - 4 Trimestre

Lascellas-Ponzano Huesca 2022 1 Semestre - 2 Semestre

Noguera de Albarracín Teruel 2022 Anual

Peralta de Calasanz Huesca 2022 Anual

Plasencia de Jalón Zaragoza 2022 2 Semestre

Torres de Barbués Huesca 2022 Anual

Tronchón Teruel 2022 Anual

Valdealgorfa Teruel 2023 1 Semestre

Velilla de Ebro Zaragoza 2023 1 Trimestre - 2 Trimestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2023EROR68C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de consumo 
anteriores al 31 de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago en 
voluntaria de las liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las 
aguas (ICA) de los municipios o entidades de población y períodos de consumo que se rela-
cionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 27 de octubre de 2023 hasta el 27 de diciembre de 
2023, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de entidad autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (avda. Ranillas, número 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del 
enlace que dicha oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el 
portal del Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.
aragon.es o en el teléfono de atención al ciudadano 876557400. La no recepción del docu-
mento de pago no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis 
Estaún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es


cs
v:

 B
O

A2
02

31
00

90
36

09/10/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 195

34785

Ref. Cargo: 2023EROR68C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Gotor Zaragoza 2021 4 Trimestre

Maleján Zaragoza 2020 5 Bimestre

Miedes Zaragoza 2020 3 Trimestre

Rubielos de Mora Teruel 2021 2 Semestre

Rubielos de Mora (Adenda) Teruel 2021 1 Semestre
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ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua por el que se da publicidad al período de 
pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del Impuesto sobre la contaminación 
de las aguas (Ref. Cargo: 2023EROR70C).

De conformidad con lo establecido en los artículos 89.2 de la Ley 10/2014, de 27 de no-
viembre, de Aguas y Ríos de Aragón, y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, aplicables por tratarse de períodos de consumo 
anteriores al 31 de diciembre de 2021, se hace pública la apertura del período de pago en 
voluntaria de las liquidaciones provisionales del Impuesto sobre la contaminación de las 
aguas (ICA) de los municipios o entidades de población y períodos de consumo que se rela-
cionan en el anexo.

Período voluntario de pago: desde el 27 de octubre de 2023 hasta el 27 de diciembre de 
2023, ambos incluidos.

Forma de pago: en el caso de deudas domiciliadas, los recibos serán cargados en cuenta 
bancaria durante el período voluntario de pago, y la entidad financiera emitirá el correspon-
diente justificante de pago.

En el caso de deudas no domiciliadas, el pago podrá hacerse en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras en la recaudación del ICA señaladas en el documento de pago remitido 
al contribuyente por el Instituto Aragonés del Agua. Dicho documento no acredita el pago de 
la deuda sin la validación de Entidad Autorizada. El uso de cajeros automáticos o de banca 
virtual se ajustará a las condiciones de prestación del servicio de cada entidad.

Los contribuyentes que dentro de los quince primeros días del período voluntario de pago 
no hayan recibido el documento de pago, podrán obtener un duplicado en la Oficina de Ges-
tión del ICA/IMAR (Avda. Ranillas n.º 1, edificio D, planta 1ª, de Zaragoza), a través del enlace 
que dicha Oficina tiene en la página web que el Instituto Aragonés del Agua tiene el portal del 
Gobierno de Aragón www.aragon.es, directamente a través de iaarecaudacion.aragon.es o en 
el teléfono de atención al ciudadano 876 55 74 00. La no recepción del documento de pago 
no exime de la obligación de realizarlo.

Inicio de período ejecutivo: finalizado el período voluntario de pago, las deudas pendientes 
serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del período ejecutivo 
y, en su caso, el interés de demora y las costas que se produzcan.

Recursos: contra las liquidaciones provisionales, que no agotan la vía administrativa, po-
drán interponerse los siguientes recursos, sin que puedan formularse ambos simultánea-
mente:

- Recurso potestativo de reposición, ante la Dirección del Instituto Aragonés del Agua, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario 
de pago.

- Reclamación económico-administrativa, ante la Junta de Reclamaciones Económico-
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. Si se hubiese interpuesto 
recurso de reposición, el plazo se contará a partir del día siguiente al de recepción de la noti-
ficación de su resolución, si fuese expresa, o desde el día siguiente a aquél en que se pro-
duzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 27 de septiembre de 2023.— El Director del Instituto Aragonés del Agua, Luis 
Estaún García.

http://www.aragon.es
http://iaarecaudacion.aragon.es
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Ref. Cargo: 2023EROR70C x x x

Municipio/entidad de población Provincia Ejercicio Periodo

Albalatillo Huesca 2021 1 Semestre - 2 Semestre

Anadón Teruel 2021 Anual

Bordalba Zaragoza 2021 Anual

Camporrélls Huesca 2020 Anual

Cerollera, La Teruel 2020 y 2021 2 Semestre - 2 Semestre

Chiprana Zaragoza 2021 2 Semestre

Linares de Mora Teruel 2021 Anual

Luesma Zaragoza 2020 Anual

Mata de los Olmos, La Teruel 2021 1 Semestre - 2 Semestre

Miravete de la Sierra Teruel 2021 Anual

Monterde Zaragoza 2021 1 Trimestre - 4 Trimestre

Nogueras Teruel 2021 Anual

Oseja Zaragoza 2021 Anual

Plan Huesca 2021 Anual

Pueyo de Santa Cruz Huesca 2021 Anual

Torla (Municipio) Huesca 2021 1 Semestre

Trasobares Zaragoza 2021 Anual

Valdehorna Zaragoza 2020 Anual

Viacamp y Litera Huesca 2020 Anual

Zoma, La Teruel 2021 Anual



cs
v:

 B
O

A2
02

31
00

90
38

09/10/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 195

34788

SOCIEDAD COOPERATIVA AGRARIA VIRGEN DE LA OLIVA

ANUNCIO de la Sociedad Cooperativa Agraria Virgen de la Oliva, relativo a su fusión 
con la Sociedad Cooperativa Agraria Cristo del Castillo.

La Sociedad Cooperativa Agraria Virgen de la Oliva y la Sociedad Cooperativa Agraria 
Cristo del Castillo acordaron el 22 y el 28 de septiembre de 2023, en sus respectivas asam-
bleas generales, fusionarse, absorbiendo la primera a la segunda.

Se comunica a los posibles acreedores que existiesen para que puedan ejercer su de-
recho de oposición en el plazo de dos meses desde esta publicación.

Ejea de los Caballeros, 2 de octubre de 2023.— El Presidente y Secretario de la Coopera-
tiva Agraria Virgen de la Oliva de Ejea de los Caballeros, Mariano Bericat Gurría y Juan Ig-
nacio Elvira Bandrés.
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